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Respetable Licenciado:

En cumplim¡ento del nombram¡ento como Asesor de Tes¡s, del
Bachiller MARIO APARICIO REYES LÓPEZ,, me dirto a usted, con el
ob¡eto de ¡nformar sobre mi labor y expcngo lo s¡guiente:

"LA VIOLACIóN AL PRINCIPIO DE
EL TESTIMONIO ESPECIAL DEL
DE COMPRAVENTA DE SIEN

t. El trabajo de tesis se denom¡na;
LA DOBLE TRIBUTACIÓN EN
CONTRATO DE PROI'ESA
INMUEBLE"

il.

lll.

lv.

Por el contenido de desarrollo, análisis, aportac¡ones y teorías susientadas
por el autor, eilo meítoriamente se califico importante y valedero al moflento
de asesorar el trabajo de tesis; circunstanc¡as que desde todo punto de vista
deben concurir y son atifientes a un trabaio de invest¡gación de tesis de
grado.

Se realiza un análisis de Ia violación al principio de la doble tributación en el
testimon¡o espec¡al del contrato de promesa de @mpraventa de bien
inmueble, en relación con el contrato frJturo. Es decir que se hace necesario
establecer una cant¡dad s¡m¡lar entre e¡ test¡monio y el testimonio especial,
para ev¡tar el abuso y exagerac¡én de montos por el pago de los impuestos a
cubrir en cada uno.

El tema lnvest¡gado const¡tuye un apofte académico no sólo para nuestra
casa de estudios, sino también para el regimen de legalidad, cüya aprec¡ación
y ponencia prjeda hacerse del mismo a instancia de ese Decanáto resuttarÍa
opottuno y admisible, puesio que el espíritu y finalidad en toda elaborac¡óri de
tesis, se refle¡a precisamente en hacer valer los aportes lnserlos en las
investigaciones de tes¡s de grado.
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Lic. OTTO REt'lE VICENTE REVOLORIO

Abogado y Notario
Pos grado en Derecho Constitucional Comparado

5 Av. 14-62 Zona 1 Ol. 307 Guaternala. Tel. 570M504 - 50148242
Coreo: ottoúderecl, c@yahoo.com

V. El contenido del trabajo de tesis, se ajusta a los requerimientos científicos y
técnicos que se deben cumplir de contoím¡dad con la normativa respect¡va; la
metodo¡ogía y técnicas de ¡nvest¡gaciÓn L'tilizadas, la redacción, ias
conclusíones y recomendac¡ones. bibl¡ografía util¡zada, son congruentes con
los temas desaffollados dentro de la invesiigac¡ón, es por ello que al haberse
cumplido con los requ¡s¡tos establecidos en el Artículo 32 del Normativo para

ia Elaboración cie Tes¡s de Licenc¡atura en C¡encias Jurídicas y Sociaies y del
Examen General Públ¡co, resulta procedente dar el presente dictamen
favoÉble, aprobando el trabajo de tes¡s asesorado.

Con la manifestac¡ón expresa de mi respeto, soy de Usted, su deferente
serv¡dor.

Vice
doy
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LNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y
SOCIALES. Guatemala veintidós de abril de dos lnilnueve.

Atent¿mente. pase aI (a la) LICENCIADO (A) JAIME ROLANDO MONTEALEGRE
SANTOS, pa-ra que proceda a ¡evisa¡ el lrabajo de tesis del (de la) esludiante MARIO
APARICIO REYES LOPEZ. Inlitulado: .LA VIOLACION AL PRINCIPIO DE LA
DOBLE TRIBUTACIÓN EN EL TESTMONIO ESPECIAL DEL CONTRATO DE
PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INN{L]EBLE'',

Me permito hace¡ de su conocimienlo que está facultado (a) pa.ra realiza"r las
modiñc¿clones de forrna y fondo que tengan por obieto Íieiota.r la investigacion,
asilxsmo, del litulo de lrabajo de tesis. En ei dictamen correspondiente debe hace¡
constar el conlenido dei Arliculo 32 del Normalivo pa.a la Elaboración de Tesis de
Llcenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen Ceneral Público, el cual
dicel "Túto el ¿se$r como cl rclisor de tesis. hdnn consta¡ cn los dicláni..ncs coresp¡die¡tes, su
otj¡ió¡ rcWolo dcl conienldo cientifico y l!:@ico dc la tcs¡, la ¡retodoloSia i lauic{s dc itrvcslieacñr'
uh¡zad¡s, la redacción, los cud¡os esl¿dilicos si tudú necesa¡ros. ia oonaibuciarn cientiñca de l¡
ñ'snra l¿s c!ñ.l.sions, l&s E.¡rñ.j¡cd¡.s v i¡ bibliog.¡],-¡ üriliada. si aprcbd o d.saprü€bdr e1
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tic. JAIME ROLANDO MONTEALEGRE SANTOS
Abogado y Notario -Col. 47L3

grado en De recho ConstitucionalComparado
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Guatemala. 21 de jun¡o de 2009.

Licenciado :

Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Soc¡ales
Un¡versidad de San Carlos de Guatemala
Presente.

Respetáble Licenciado.

Dé conformidad con el nombramiento em¡tido con fecha veintidós de abri¡
del año dos mil nueve, en ei cuai se mé iaEulh para real¡zar ias modiñcaciones de
forma y de fondo en el trabajo de investigación como Rev¡sor de Tesis dei
Bachiller MARIO AFARICIO REYES LÓPE¿, me dirijo a usted hac¡endo
r€ferencia a la m¡sma con el objeto de ¡nformar m¡ labor y oportunamente em¡tir
d¡ctamen correspondiente, en relación a los extremos ind¡cados en el Articulo 32
del Normati\ro para la E¡aborac¡ón de Tesis de LicenciatuE en Cie¡cias Jur¡dicas y
Sociales y dél Examen General Públi6o, se esiablece lo sigu¡ente:

l) El irabaio de tesis sé denomina "LA vtolAclÓN AL pRlNctpto DE LA
DOBLE TRIBUTACIÓN EN EL TESTÍMOIIIO ESPSCIAL DEL COI\¡TRATO DE
FROMESA DE COMPR,AVENTA DE BIEru INMUEELE ".

ll) Al momento de rev¡sar el fabajo sugeri correcciones que en su momenlo
consideré necesaias para mejorar la comprénsión del tema desánol¡ado, ias
cuales en su momento se córrigieron, conslando la presénté tesis en seis
capítulos reai¡zados en un orden lóg¡co y siendo un tema social y juridicámente
importanié, reat¡zar un apode invaluabie.

En relación a los extrernos ind¡cados en el Arttculo 32 del Normativo para la
Elaboración de Tesis de L¡cenc¡atura en Ciencias Juridicas y Socialeó y del
Examen General Públ¡co se establ€ce lo s¡guiente: al Contenido cient-rfico y
técnico de la tesis: El sustentan¡e abarcó tópicos de importancia eñ maier¡a dél
derecho pen¿l y social enfocado desde un punto de v¡sta jurldico- kibutario, por
seÍ un tema importante que se enfoca a la doble tributación, toda vez que se
obl¡ga al noiario a tr¡butar sobre el monio total del contrato de promesa de
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Lic. JAIME ROTANDO

compraventa deb¡do a que ño se hacér entrega total del dine¡o al promitente
vendedor por lo que es ¡iegal; f,) La metodologia y técnicas de la
investigac¡ón: Para el efecto se t¡ene como base los métodos deductivo,
inductr-vo, comparat¡vo, analít¡co, sisiemáiico, así como las iécnicas de encueshs.
entrev¡stia e investigación documental, ya que través de los cuales se estud¡o el
fenómeno ¡nvestigado y culm¡nó con la comprobación de la hipótesis planteada
eshb¡eciendo ios objeti\¡os generales y especificgs con e¡ ob¡eto de eshblecer
doctrinariamente y jurid¡camente por que motivo no debe tr¡buiarse dohlemente; c)
La ¡edacción: lá estructura formal de la tesis esta compuesta de seis üapítulos
se realizó en una secuencia ideaf empezando con temas que llevan al lector
poco a poco al desarrollo del tema central para el buen entend¡mienlo del mismo;
d, Contribución científica: el preseñte trabajo en su desanollo consiítuye como
uh aporte juridico tr¡buta¡io y c¡entífico, que ha cumplido con todo el
proced¡miento del método c¡ent¡ficó; e) Conclusiones y recomendaciones: Las
m¡smas obedecen a una realidad jurídica y trill taria. tonclus¡ón imporhnte a ia
cual arribó el susténtante es que se considera una doble tributación el hecho de
que se cancele un ¡mpuesio por el contrato de promesa de compraventa igual a la
que se pagará en conkato futuro, gra¡/ado asi exageradamente la celebrac¡ón de
dicho contrato, sabiendo que en el pdmero no se hace enlrega del monto del
d¡nerar¡o relac¡onado, concl{s¡ones y recomendaciones que comparto con ¡a
autora puesto que las mismas se encuenha estructuradas al conten¡do del plan
de investigación y estián debidamente fundamentadas. Además se comprobó que
la bibliografia iuera la corecta, que los métodos y técnicas lueron apiicadas
adecuadamente, en virtud que con ellos, se obtuvo la información necesaria y
objetiva para la elaboración, redacc¡ón y presenbción final del presente trabajo.

lV) En conclusión y atendiéndo a lo indicadq en el Articu¡o 32 del Normat¡vo para
la Elabqración de Tesis de Lic€nciatura en Ciencias Juridicas y Soc¡a¡és y dei
Examen General Público, ¡nformo a usted, que APRUEBO, ampl¡ameñie la
¡nvest¡gación rsalizada, por lo que con respecto al trabajo realizado por e¡
sustente, Bachilier MARIO APARIC¡O REYES LóPEZ, emiro DICTAMEN
favorable. ya que considero el leme un ¡mportante

S,n otro part¡cular,
estiffa.

s de m¡ cons¡deración y
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DI]CANATO DI] LA FACI]L]'AD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.

Guatemala, veintisicte d9 septiembre del año clos mil oncc.

Con vista en los dictiimenes qL¡e anteceden, sc auto¡iza la Inpresión dei trabaio de Tesis del

lJc Id) e<rrJi¿nrc l\lARlO APARICIO fll \ I S I (,Pl /, fi rl¡,lo I A VIOLACIó\ AL

PI{INCIPIO DE I,A DOI]I,I] TRIBU'IACION EN ]]I, IISIIMONIO ESPECIAL DI]L

CON]RA'|O DII PROMESA DII COMPR VEN|A DE IIIEN INMUEBI-E. Arriculos

31,33 y 34 del Noüralivo para la elaboraciól de Tesis dc l-icelciatLrra en Cjcncias

Jurídicas y Socialcs y del ltxamen Gencral Público.-
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INTRODUCCIóN

El objét¡vo del trabajo de ¡nvestigación, es realizar un anális¡s de la diferenc¡a

que existe en los impuestos que se aplican a los testimonios que se

ext¡enden del contrato de promesa de compraventa, siendo este un coñttato a

futüro.

El traba¡o es desarrollado en forma juríd¡co descriptiva, de lo que sucede al

momento de celebrarse un contrato de promesa de compraventa, puesto que

el Archivo General de Protocolos, obliga al notario a tributar sobre el monto

total de! contrato, siendo este a futuro, sin tomar en cuenta que el valot

consignado es el del contrato de compraventa que se real¡zará en un tiempo

estipulado, pero que la cant¡dad dinerar¡a no se ha entregado, por lo que

resulta gravoso el apl¡car el dos por millar, que por lo regular s¡empre será de

tresc¡entos quetzales, que es el monto máximo a pagar en los testimonios

especiales.

En el capítulo primero, se desar¡olla lo relativo al derecho civil, así como sus

¡nstituc¡ones más importantes, como Ia persona, la familia y el patrimonio; en

el segundo capítulo, se enunc¡a el negoc¡o juríd¡co, es decir la facultad de la

cual gozan las partes para obligarse al cumplim¡ento de una act¡v¡dad

denominada contrato; en el capítulo tercero, se e¡uncian los elementos de

un contrato, así como sus características, haciendo énfasis en el contralo de

promesa de compraventa y el contrato futuro; en el capítulo cuarlo, se

(i )



función del notar¡o, en el capitulo quinto, se establece el tribulo que grava el

contrato de promesa de compraventa, partiendo de la actividad f¡nanciera del

Estado, el derecho tr¡butario, la clasificación del tr¡buto y el impuesto a cubr¡r

en este tipo de contratos; en el capítulo sexto, se real¡za un análisis de la

doble tributación que se da en el testimon¡o espec¡al del contrato de promesa

de compraventa, culminando con un proyecto de reforma de la ley, que

especifica concretamente un monto a pagar en el testimon¡o espec¡al,

equiparándolo al monto que se cubre en el testimonio que se extiende al

cliente, por un monto no mayor de cincuenta quetzales.

En la presente ¡nvestigación se utilizaron los métodos deductivo, ¡nductivo,

comparat¡vo, analít¡co y sinlético, los cuales perm¡tieron desglosar, clasif¡car

y analizar la ¡nformac¡ón, así como comprobar la hipótesis planteada.

(ii)



CAP|TULO I

l. El derecho civil

En relac¡ón al derecho c¡v¡l y su campo de aplicación, dentro de la misma se

encuentran siiuaciones de comercio de los b¡enes o cosas; el derecho de

las personas que ¡ncluye la personalidad y capacidad ¡ndiv¡dual; el derecho

de famil¡a, rector del matr¡monio; el derecho de las cosas; el derecho de las

obligac¡ones y los contratos.

Predominan las consideraciones impresc¡ndibles para la protección de los

intereses generales, de la moral públ¡ca y las personas impos¡bil¡tadas

juríd¡camente o situadas en ¡nferioridad de condic¡ones, el princ¡pio de la

autonomia de la voluntad, el que se encuentra en el campo del derecho

civil reconocido en el derecho guatemalteco.

Lo anter¡or var¡ará de país en país, regulando con carácter obl¡gatorio las

relaciones soc¡ales.

1.1. Antecedentes históricos dél derecho civil

El derecho civil tiene sus origenes en el antiguo imperio romano, siendo por

esto que en esa época de ancestral, al derecho civil se le denominaba

simplemente derecho romano, pero a lo largo de la h¡stor¡a, se le denominó

jus civile, que era el derecho del civis romano.
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El ius civile, significó primeramente el coniunto de reglas y sdrlcione!.ie'

prácticas de los jurisconsultos ante el derecho vigente, luego la totl¡ffit"'

del ordenamiento iurídico que constituían esas mismas dec¡siones de los

jurisperitos, más las prop¡as costumbres y leyes.

E¡ derecho civ¡l se constituyó como el derecho de los c¡udadanos romanos,

en oposic¡ón al de los extranjeros o peregrinos, denominado derecho de

gentes, derecho vigente entre el pueblo romano, por oposición al derecho

natural, y por último se identificó al jus c¡v¡le con la concepc¡ón de lo que

conocemos como derecho pr¡vado.

En el derecho romano arranca la distinción entre el derecho público y el

derecho pr¡vado- El primero contempla la util¡dad públ¡ca; el derecho

privado, la organizac¡ón de la c¡udad.

El derecho privado está constituido por el ius civile o sea el derecho de los

ciudadanos dentro de la ciudad. El derecho cumple su f¡n, la real¡zac¡ón

social de la justicia, poniendo el acento en el principio de personalidad de

ahí que sean básicos en el derecho civ¡l los pilares formados por los

derechos subjet¡vos y su der¡vado, la autonomía de la voluntad privada. El

hombre es sujeto de derecho y patrimon¡o y miembro dé uña famil¡a-

Él produce para conseruarse y perfeccionarse y tiende a reproduc¡rse para

perpetuarse; razones por las que se considera, aquí está el campo propio

del derecho civil. Se tienen límites como el orden público y las buenas

costumbres, pero además, al ser considerado el sujeto juríd¡co como



miembro ¡ntegrante de la soc¡edad a la que pertenece, 
'" 

,9,,ff 
io]

delimita su actuar, dentro del derecho civil, así como I :J': 'o" qla,ll

tecnológicos, que puedan ocas¡onar cambios, que la ley no 
"on,&#.ili

actualmente.

El derecho civil se preocupa de la persona antes de que nazca, pues al

conceb¡do se le reputa por nacido para todo lo que le favorezca y a las

consecuencias de la muerte de la persona atiende tamb¡én con la sucesión

por causa de muerte.

1.2. Defin¡ciones de derecho civ¡l

"-..E| derecho pr¡vado, con deducc¡ón de las disciplinas que han adquir¡do

autonomía en el curso de los últimos siglos... Derecho donde se regulan los

requ¡sitos generales de los actos .¡urid¡cos pr¡vados, la organización de la

famil¡a y de la propiedad privada."l

'... derecho privado general que t¡ene por obieto la regulación de la persona

en su estructura orgán¡ca y en las relac¡ones der¡vadas de su integrac¡ón en

la familia y de ser sujeto de un patr¡monio dentro de la comunidad."2

"Como regulador general de las personas, de la fam¡lia y de la propiedad,

de nombre y s¡n nombre alguno, en las soc¡edades primit¡vas, configura la

ossorio Manuel, DiccioÍario dé cienc¡as iuríd¡cas, polltic4s y socialer, pág.

Diccionario jurftrico Espasa. P4. 134.

3
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rama juríd¡ca más ant¡gua y más frondosa, aun enfocada en iffini'e1-i$'l j
\Ít,,. .," '

aspectos. Así, por él se entiende el derecho particular de cada pfte'$p,p '

nación. De modo especial, el derecho romano. Dentro del mismo, el ius

c¡v¡le, signif¡có pr¡meramente el conjunto de reglas y soluciones prácticas

de los jurisconsultos, ante el derecho vigente, consuetud¡nario o surg¡do de

las leyes votadas... "3

Se concluye de lo anterior que, a través de la histor¡a, el derecho civil reúne

diferentes preceptos que regulan y determ¡nan las relaciones de asistencia,

autoridad y obed¡encia entre los miembros de una famil¡a y las que ex¡sten

entre los indiv¡duos de una soc¡edad, para la protección de sus ¡ntereses

particulares- La evoluc¡ón histórica del derecho civil se presenta como el

sectór de¡ ordenamiento jurídico que se ocupa de la persona y sus

diferentes estados, de su patr¡monio y del tráfico de biénes.

1,3. El derecho civil en la actual¡dad

La evolución social ha ido por otros cam¡nos. Los ¡deales de la burguesía,

que detentadora de los bienes económicos y de producción quiere un

sistema que le perm¡ta su libre y omnímodo disfrute, no se han aceptado

por inmensas capas de la sociedad sin poder económ¡co, para las que el

juego de Ia aulonomía de la voluntad no s¡gnif¡ca más que ¡a sumisión al

más fuerte y para la que los derechos subjet¡vos que les reconoce el

ordenamiento ¡urídico no son más que abstracc¡ones.

3 Cabanellas Gu¡lle¡mo, oiccion¡¡io de derecho usual, p4. 34
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la vo¡untad ¡ndividual sino que la van a dir¡g¡r o coartar en benefic¡o de los

intereses colect¡vos o para evitar que sea un ¡nstrumento de dom¡nación d€

los déb¡les-

Por las razones expuestas, el Estado, debe proteger a todos los c¡udadanos

guatemaltecos, de cualquier siluac¡ón que represente vulnerabilidad en sus

derechos, ev¡tando con ello que sean sorprend¡dos en su buena fé.

1.4. lnst¡tuc¡ones qüe integ¡an el derecho civ¡l

El conienido del derecho civil está integrado por var¡as inst¡tuciones {as

cuales se encuentran krmersas en los siguientes libros del Código Cavil,

siendo los sigu¡entes:

a) L¡bro primero; De las personas y de la familia;

propiedad y demás derechosLibro segundo: De los bienes, de la

reales;

c) Libro tercero: De la suces¡ón hereditaria;

Libro cuarto: Del registro de la prop¡edad;

Libro qu¡nto: Primera parte de las obligaciones en general y segunda

parte de los contratos en part¡cular.

b)

d)

e)



,#@,..
Las instituclones anteriores, se pueden retac¡onar básicamente 

{lt t*g-,r"}S"
denomina persona, ia familia, el patrimonio Por lo que se tqrtcrib"añ:

algunas def¡n¡c¡ones que ¡lustran eada una de ellas. 'tlr'

"Como rama del derecho privado, estabiece un conjunto de normas

reguladoras de Ias relaciones ordinarias y más generales de la vida en que

ei hombre se man¡fiesta como iai sujeio de derecho, de pairirnonio y como

miembro de una familia, para el cumplimiento de los fines individuales de su

existencia, dentro del concierto social "a

a) La persona

a Blañas, Alfonso Manualde derechocivjl, pág 46
5 Cabaneilas Guiilen¡o, Ob. Cit., pá9.356
6 Enciclopedia mulÍtned¡a m¡crosoft Encarla. Pá9. 542

Como sujeto centrai del derecho civil y, en virtud de que el objetivo

inmediato del derecho positivo es la regulación de la convivencia humana,

por tanto la persona humana cjebe se¡ el punio de partida de dicha

regulación soc¡al.

"Naturaleza humana encarnada en un individuo. Ser humano capaz de

derechos y obligaciones; el sujeto del Derecho. Cualquier hombre o

mujer. "5

"Persona desde el punto de vista jurídico, en sent¡do estricto es el ser

humano, en cuanto se considera la dignidad jurídica que como tal merece."6



Al hacer referencia a la persona, indeJectiblemente, conlleva mencionar la

personalidad, ¡a cual es la investidura juríd¡ca que el derecho da a las

personas individuales o colectivas para ser sujeio de derechos y deberes o

de relaciones jurídicas, en las cuales tengan un interés o participación

d irecta

Se le considera un atribuio esencial de¡ ser humano, en sí mismo, en sus

elementos distintivos y en su poder de acción, basado en la autonomía de

la voli.¡niad

El dicc¡onario jurídico Espasa establece respecio a la persona que: "Sujeto

de derecho y derechos y obligaciones, por referencia a todo individuo, así

como a entidades especialmente reconocidas, entes morales o personas

jurídicas. " /

"Se da ei nornbre de sujeto o persona, a todo ente capaz de tener

facultades y deberes".I

b) La f amilla

La familja es una realidad natural, pero no primaria ni esencjalmente

biológica porque, puede haber familía sin que haya hijos, debido a que los

esposos son la primera unidad familiar; no es necesario que vengan hijos

para que la relación conyugal cobre sentido.

7 Ob. Cit., pác 135
¿ G¿¡cía l\¡aynez Eduado, lnhoducción alEstudio del oerecho, pág 23
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descendientes y colat€rales con un tronco común, y ros conyufe-t=je rof.l,

'Por linaje o sangre, la constituye el coniunlo de as

par¡entes casados. Con predomin¡o de lo afectivo o de lo hogareño, familia

es la inmediata parente¡a de uno; por lo general, el cónyuge, los padres,

h¡jos y hermanos solteros---'e

Siendo el vínculo colectivo recíproco e indivis¡ble entre

formaB un todo unitar¡o. Es importante conocerlo,

eonstituye la célula fundamental de la soc¡edad; la

famil¡ar crea entre sus componentes espír¡tu y sent¡do

el propósito de observar buenas coslumbres.

En un aspecto polít¡co es un val¡oso elemento en

Estado, por lo que en los últimos t¡empos, los

preocupado en brindarle una adecuada protección.

vanas personas que

porque la familia

relación conyugal y

de responsab¡lidad,

la organizac¡ón del

gotli€rnos, se han

En lo económ¡co, la func¡ón de la fam¡l¡a se aprecia a través del t¡abaio y la

adquisición de bienes

En el curso de los d¡st¡ntos ordenamientos, la famil¡a es cons¡derada un

derecho ¡ncluido de¡tro del derecho civil.

El d¡cc¡onario jurídico Espasa señala que: "Es la parte del derecho civil que

tiene por objeto la r€laciones jurídicas familiares: relaciones conyugales,

palerno-f¡liales, tant€ en su aspecto personal como patrimonial, la tutela y

s Caba¡ellas Gu¡llermo, 0b. CiL, pá9. 56



las demás instituc¡ones de protección de menores e

Const¡iuye el ei€ central la fam¡l¡a, el matrimon¡o y la f¡liac¡ón.

La fam¡l¡a es la segunda institución del derecho c¡v¡|, en virtud de que el

hombre no va ha ser cons¡derado por el derecho en forma a¡slada, s¡no

como integrante de una comun¡dad primaria de orden natural impuesta por

la diferenc¡ac¡ón de sexos y de edades-

Es la institución social más aniigua que conoce la human¡dad, es de

preguntarse si con el paso del t¡empo, se mant¡ene como realidad

sustancialmente idéntica, como algo permanente; o tan sólo sigue

conservando el mismo nombre, pero se trata de una real¡dad

sustancialmente diversa que es contingente.

La familia no es una inst¡tución natural, sino que es un producto

evidentemenle cultural-

Los hombres, a lo largo de la historia, han organ¡zado sus relaciones

sexuales y familiares de forma6 bien diferentes: po,iandría, poligamia,

patriarcado, matrimonio monógamo, matriarcado, repud¡o, d¡vorcio,

homosexualismo, amor libre, prom¡scuidad, etc., n¡nguna de estas

situac¡ones es una novedad.

De esta var¡edad, se concluye el carácter cont¡ngente de la familia, o

también s¡ todas estas realidades son igualmente naturales.

9

10 Ob. Cit, C0 Room-



El Código Civil, Decreto Ley 106 en el titulo ll, se ref¡ere , ,"ffi*%t
irl - - ^';.

desarrollando en el capítulo l, lo referente al matrimonio, en su nr$S-¡¡to za{f l'
'r ,,;Lh ¿:"r'

el cual establece: "El matrimonio es una instituc¡ón social por la que un

hombre y una mujer se unen legalmenle, con ánimo de permanencia y con

el f¡n de v¡vir juntos, procrear, alime¡tar y educar a sus hijos y auxiliarse

entre si-"

Las características del derecho de familia se pueden enunciar de ia

s¡güiente maRera:

Conliene un sustrato de carácter eminentemente moral,

Pr¡macía del interés social sobre el individual, y protección del Estado

al más dé¡il en la fam¡lia;

Los derechos de fsmilia

ir¡enunciables e ¡mprescriptibles;

¡nalienables, ¡ntransmisibl€s,

Carácter obl¡gatorio o de orden público de las leyes relativas a la

fam¡lia.

El patrimonioc)

"Conjunto

persona y

de

son

relaciones jurídicas activas y pasivas que pertenecen a una

estimables económicamente'tr.

11 Ob. Cit., É9.245.
10



El patrimonio, se halla integrado por elementos

económ¡ca, tanto positiva, como negativa.

"Se denom¡na patrimon¡o al conjunto de bienes, créditos y derechos de una

persona y su pasivo, deudas u obl¡gaciones de índole económ¡ca-"12

E¡ titular del patr¡mon¡o puede gozar, tener y disfrutar sus bienes conforme

a su naturaleza y al conienido de derechos y facultades sobre los mismos.

'El patr¡mon¡o es cons¡derado como una unidad, y como ¡déntico a través

del t¡empo, con ¡ndependencia de los elementos que lo integren, lo que

const¡tuye la base de los princ¡p¡os de responsabilidad patrimonial un¡versal

y de subrogación real.'13

EI derecho c¡vil está integrado por normas fundamentales que regulan las

¡nstituciones como personalidad, la familia y el patrimonio, haciendo énfasis

en la presenle ¡nvest¡gación sobre las diferentes inst¡tuciones que lo

conforman, respecto a derechos y deberes que surgen de su apl¡cación y

que pueden afectar el patrimonio.

12 Cabanellas GuilleÍno, Ob. Cit, pá9. 358
Brañas, Albnso. Ob. Cit., pag. 56
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CAPÍTULO II

2. El negocio juridico

El negoc¡o jurídico es una man¡festación de voluntad privada dir¡gida a un

fin práct¡co aprobado por el derecho y, como tal, capaz de producir efectos

armonizantes con el f¡n querido en las condiciones y en los lím¡tes

determ¡nados por el m¡smo derecho.

El autor Bernardo Pérez, expone sobre el negocio ju.ídico que: "Es el acto

de autonomía privada med¡ante el cual los particulares regulan por sí

mismos sua prop¡os intereses, en relación con los inlereses de otras

personas, y a cuyo acto el derecho obietivo atribuye unos efectos jurídicos

prec¡sos, de conform¡dad con la función económico-social característica del

tipo de negocio realizado.'14

2.1. El acuerdo de voluntades en el negocio ¡urídico

La consagración del negocio jurídico como térm¡no técnico y figura básica

de la dogmática del derecho pr¡vado, se debe al esfuerzo de los jur¡stas

alemanes para s¡stematizar la c¡enc¡a juríd¡ca. El negocio iuríd¡co puede

definirse como la manifestac¡ón libre y consciente de la voluntad dirigida a

lograr fines determinados reconocidos y protegidos por el ordenamienlo

jurídico.

14 Pérez Femárdez del Castillo, Bemardo. Conlraio! civiles, pá9. 24
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El acto jurídico, según el resultado operado en relación

comporiam¡ento de la voluntad d¡rig¡da a producirlo, puede ser

¡llcito. El acto jurídico líc¡to es lo que modernamente recibe el nombre de

negocio iurídico; el acto jurídico ilícito constituye el delito. Negoc¡o juríd¡co

es el acto de¡ hombre encaminado a lograr fines licitos y por ello encuentra

la tutela de la ley-

Contrar¡amente, delito es el acto voluntario que les¡ona un interés o

derecho ajeno y por tal razón la ley castiga a su aütor con una pena. Objeto

de estudio en esta parte será el negocio juríd¡co, porque const¡tuyen una de

sus fuentes, ya que acarrean para el autor la obl¡gac¡ón de reparar el daño

que el acto ¡líc¡to ocasiona a la persona de ia víctima.

Según el número de declaraciones de voluntad que contiene el negocio y su

proceso formativo, se dist¡nguen los negocios unilaterales, cuya formación

depende de la voluntad de un solo ind¡v¡duo como el testamento, de los

negocios bilaterales, en los que Intervienen dos partes, por lo menos, cada

una de las cuales formula una declaración de voluntad, como en los

contratos.

Se caracter¡za el negocio como una manifestac¡ón de voluntad dirigida a

produc¡r efectos juridicos.

Con el negocio el ¡nd¡viduo no v¡ene a declarar que quiere algo, sino que

expresa directamente el obieto de su querer, y este es una regulación

v¡nculante de sus ¡ntereses en las relac¡ones con otros.

14



.#%
"Hay negocios onerosos y gratuitos o lucrativos, los primeros 

""" áqrEriot$'l .5!i

en que la parte que adqu¡ere un derecho suministra a su vez " t" olia,li¡o" I

contraprestación, en el segundo la adquisición se produce sin que exisia

contraprestación, por lo cual hay enriquecimienio de una persona por el

acto de otra, como acaece en la donación."15

Es ia declaración o acuerdo de voluntades, con que los particulares se

proponen conseguir un resu¡tado, que el derecho estima digno de su

especial tutela, sea en base sólo a dicha declaración o acuerdo, sea

completado con otros hechos o actos.

Antecedentes

El término negocio jurídico es traducido del alemán rechtsgeseichafi, ese

término es figura fundamental dogmática del derecho privado se debe a los

traiadistas alemanes denominados pendentistas tales como Surginy, Hugo

Heisen, y Tribut. En el s¡glo XIX el término del negocio jurídico es aceptado

de manera unánime por la doctrina a¡emana, la belga y la doclrina

austr¡aca, posteriormente divulgada en el resto del mundo.

a)

b) Def¡nición de negocio jurídico:

En Guatemala, en general se

fundamenia en la declaración

extiRguir uRa relae¡ón juridiea

entiende que el negocio, es un acto que se

del ser humano, que van a crear modificar o

corno consecuencia de esa deelaraeion

15 Pérez Femández del C¿stil o Bemado lbid,pág 44

15



"Es la declaración o declaraciones de voluntad privada, enca

producir un fin práctico jurídico, a las que el ordenamiento juríd¡c{i"b¡en'po¡l$;

si solo o en unión de otros requisitos, reconoce como base parar'pfildudti

determinadas consecuencias juridicas..."l6

Se entiende de Ia definición anterior

negocio se van a producir en v¡da de

fallec¡miento d€l autor, se clasif¡can en

mort¡s causa como el lestamento.

que atendiendo a los efectos del

los olorgantes o si dependen del

inter v¡vos, como el contrato, y en

'Es un acto integrado por una o varias declaraciones de voluntad privada,

d¡rigidas a la producción de un determinado efecto jurídico y a las que el

derecho obietivo reconoce como base del m¡smo, cumplidos los requisitos y

dentro de ¡os límites que et prop¡o ordenam¡ento establece...'17

"€s un acto jurídico const¡tuido por la declaración de voluntad privada,

pero puede estar compuesto por más declaraciones de voluntad y por otros

elementos, acto que el derecho tut€la reconociéndolo como base pa¡a la

producción de efectos que dicho derecho ordena tengan lugar en

congruencia con lo que a tenor de la declaración se puede calificar de

querido,"18

De Io anterior cabe resaltar que se ent¡ende que es un acto voluntario y

líc¡to realizado de conformidad con una norma iuríd¡ca que tenga por

16

17

Espin Cano,ras, D¡ego, M¡nuál dé dsrécho civll l, pá9. 67
CasÉn Tobeñas, Jose, D€rcho civi¡ común espaffol, pág. 24
Albaiadejo, Manud, Derecho civil l, É9. 45
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finalidad directa y específica, crear, conservar, mod¡f¡car,

ext¡nguir derechos y obl¡gac¡ones dentro de la esfera del

derecho privado.

"Otra clasificación distingue los negoc¡os formales de los no formales, Los

pr¡meros son aquellos de los cuales la ley prescr¡be a las partes el

cump¡im¡ento de ciertas formal¡dades para expresar su voluntad, de tal

manera su inobservancia hace que el negoc¡o no exista."ls

La forma tiene en esta clase de negocios valor constitul¡vo. Negoc¡os no

formales son aquellos en los que las partes pueden expresar su voluntad de

cualquier manera, s¡empre que resulte clara y manifiesta.

c) Característ¡cas

Como característ¡cas princ¡pales del negocio iuríd¡co se encuentran las

s¡guientes:

Declaración de voluntad encaminada a produc¡r un efecto jürídico:

Es un acto jurídico y es una conducta humana;

Consiste en una declarac¡ón o varias declarac¡ones de voluntad;

Ese efecto está proteg¡do o reconocido por la ley, por el derecho.

1e Pé.ez Femández del Caslillo, Bemardo. 0b. Cit,, pag.48
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2.2. Elementos y clasif¡cación del negocio jurídico

En el negocio jurídico existen e¡ementos esenc¡ales, tales como la

capacidad, que es la aptitud que tiene una persona, para real¡zar actos,

contraer obl¡gaciones y tener derechos.

La voluntad cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por otros

signos que son ¡nequívocos con referenc¡a a determinados objetos el

querer, en la realizac¡ón de un contrato. El objeto t¡ene c¡ertos requis¡tos

que deben ser establecidos tales como los sigu¡entes:

- Que no sea contrar¡o a la ley;

Que sea posible;

- Oue no sea contrar¡o a las buenas costumbres;

- Que no sea contrar¡o a la moral.

Respecto a los elementos accidentales, puede menc¡onarse la cond¡c¡ón;

que es una lim¡tac¡ón ¡mpuesta voluntariamente al celebrarse €l negocio por

la cual sus efectos dependerán para ext¡nguírse ó producirse de un

acontecim¡ento ¡ncierto o futuro.

El térm¡no es una l¡mitación ¡mpuesta voluntariamente al celebrarse el

negoc¡o, por la cual se desea que sus efectos se produzcan desde o hasta

l8



un momento cierto. El negocio a plazo

la declaración de voluntad, aunque su

cum p la el plazo establecido.

existe det instante que ."Sut;*l$$$j
eficacia queda supeditada d"qr¿e Sé"

Ei modo es una determ¡nación que se ¡ncorpora al negocio jurídico con el

fin de que sus efectos queden ampliados imponiendo una carga o un

gravamen. Puede consistir en dar, hacer o no hacer.

La declaración de voluntad es aquel acto responsable que exteriorizado,

demuestra los deseos de una persona, con el propósito de producir efectos

jurídicos mediante la comunicación de ¡a voluntad contenida en al

expresión, iiene una intención traslativa de inierés sobre un resultado.

El silencio puede valorarse como verdadera declaración de voluntad que da

nacim¡ento al negocio o lo modifica, cuando expresa o tácitamente se le

atribuye el significado de aceptación.

El negocio jurídico para su efeciiva comprensión, se clas¡fica de la siguiente

manera:

Personaies el que se celebra ten¡endo en cuenta la calidad, profesión,

of¡cio o arte del otro contrafante

Causales los que contienen no solo la nuda pÍomesa de una prestación

sino también el convenio relativo a la intención jurídica con la que se da

y se recibe esa promesa. El negocio jurídico era causal, al contrario,

t9



compromeiía a la entrega de una cosa, y el comprador al pago del prec¡o

pactado, que funciona como la causa de la obl¡gación ya que en atención

a ella es que se celebra el contrato por las partes. Es decir, que el

negocio juridico abstracto no t¡ene contenido, por eso se llama tamb¡én

formal, mientras que al causal le sucede lo contrario.

Patr¡moniales aquel t¡po de negocio jurídico que además del

consent¡miento, precisan Ia entrega de la cosa por una de las partes a la

otra

- - De atribución los que tiene¡ por objeto la prestación de servicios.

- De d¡spos¡ción los que t¡enen por ob.ieto, el uso o el goce de la cosa.

- Un¡lateral, cuando se constituye una declarac¡ón de voluntad, En el

negocio jurídico b¡lateral, en camb¡o, es necesar¡a la concurrencia de las

voluntades de dos o más personas, como por eiemplo, en los contratos

en que se exige el consentimiento de los otorgantes.

- Bilaterales cuando lo constituyen dos o más declarac¡ones de voluntad

dando nacimienlo al negocio jurídico. Se distingue en la doctrina el

negoc¡o juridico bilaterat del acto colect¡vo o complejo, regulado en la

doctrina germana. En el contrato o negocio juríd¡co b¡lateral, se

contraponen las voluntades de los coniratantes, mientras que en el acto

oJ#i^t***.

cuando se subordinaba su vatidez a ta existenc¡a de una causa 
"&ir.,htJtt:,it

como sucede, por ejemplo, con la compra-venta en la que et venae)#ie" ""
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colectivo, se suman y coordinan estas voluntades, para

acuerdo.

- Traslativos los que transmiten el dominio.

- De adm¡nistración los que la prestac¡óñ se realiza de manera repet¡da,

en fechas establec¡das de antemano.

Abstractos son los que excluyen del contenido de la declaración de

voluntad todo lo reterente a las relaciones causales.

Gratuitos que son aquellos en que el provecho es solamente para una

de las partes. El negocio jurídico es gratuito o lucrat¡vo, s¡no ex¡ste la

conlraprestación, o sea, cuando una persona dispone de sus valores

patrimon¡ales, sin equivalente de n¡ngún género, como por ejemplo, la

donac¡ón.

Onerosos son los que estipulan provechos y gravámenes recíprocos. El

negocio jurídico se calif¡ca de oneroso, cuando a la prestación de una de

las partes corresponda otra en cambio, como sucede en los contratos de

compra-venta, de arrendamiento, etc. Además existe un contrato

espec¡al oneroso, que se llama parc¡ario, que cons¡ste en un compromiso

por el que se entrega algo, en cambio de una participación en ¡as

gananc¡as, como por ejemplo; s¡ se arr¡enda un inmueble entregando una

cuota representada por los grupos que se obtengan de su explotación. A

esto se llama colonia parciaria o aparcería.
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2-3. Estructura del negoc¡o juríd¡co

Son los presupuestos de validez sin los cuales el ordenamiento legal no

otorga sanción iuríd¡ca al acto de autonomía privada, ni reconoce siquiera

que el negocio jurídi60 adquiera existencja.

"La dogmática moderna ha calificado como presupuestos de validez y

elementos del negocio iurídico. Los suietos de una relación negocial gozan

de libertad para iniegrar su contenido de la manera más conveniente a sus

intereses, pero el derecho objetivo acepta esa regulación privada si el

negocio va acompañado de ciertas circunstancias o requisitos exirínsecos

necesarios para que tenga eficaeia juridica."20

En e{ negocio jurídico la capacidad de obrar, constituye la apiitud legal o

jurídica que deben tener los sujetos de una relac¡ón negocial para ejercer

por si mismos sus dereehos.

Las personas incapacitadas de obrar, como el infanie o el que padece una

enfermedad mental, no pueden celebrar un negocio jurídico válido. Así

también la legiiimación de las partes entraña la específica competencia de

los sujetos para rea¡izar el negocio de que se trate, competencia que

descansa en la relación en que las partes se encuentren respecto de los

intereses que van a constituir el objeto del negocio.

,0 Pérez Fer¡ández del C¿stillo. Bemardo Ob. Cit., paS 57
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Comprende dentro de si dos aspectos, primero el poder

regulación de esos intereses concretos, lo que supone

exigencia de que esos ¡ntereses sean propios.

de pro

norma

"No sólo que se posea la genérica capac¡dad de dispos¡ción, sino también

un específico poder para disponer de esa cosa concreta, el cual faltará

cuando la cosa no pertenezca en propiedad a la parte que realiza el

negoc¡o. Ese específico poder de d¡sposición, es precisamente la

legitimación, que significa, por tanto, un título más en la capacidad de obrar

que los sujetos deben poseer. El segundo aspecto se ref¡ere a la idoneidad

de las partes que celebran un determ¡nado negocio para convertirse en

suietos activos o pasivos de la relación, lo cual viene a entrañar un grado

más en la capacidad de derecho de las mencionadas partes. El

impedimento legal que prohíbe al tutor adquirir los bienes de su pup¡lo o al

gobernador de provinc¡a los fundos s¡tuados en terrenos de su jur¡sd¡cción,

son supuestos de talta de idoneidad de las partes. que les ¡mpos¡bilita

realizar el negocio juríd¡co de compraventa- El tercer presupuesto de

validez del negocio supone que los bienes o cosas sobre los que versa el

negocio o que constituyen la maleria de el, sean suscept¡bles de

experimentar la regulac¡ón que de ellos hagan las partes."21

Pérez Femández del Casüllo, Bemardo. Ob. Cit, pá9. 65
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CAPíTULO III

3. El conlrato de ptomesa de compraventa y el contrato a fu

El contrato en general se considera como la convención y el acuerdo de

voluntades que Íecae sobre un negocio jurídico que tenga por objeto crear,

modif¡car o ext¡ngu¡r algún derecho, destinado a producir efectos.

Es un negocio bi¡ateral o multilateral por cuanto requiere el concurso de dos

o más voluntades. Lo anterior constituye el género con respecto a los

contratos.

3.1. Los contratog

El verdadero sent¡do de la convenc¡ón, establecer su contenido y alcance

frente a otras expresiones análogas como pacto y contrato. El pacto, se

diferenc¡a de la convenc¡ón, en que esta últ¡ma son relaciones que carecen

de acción, deb¡do a que solamente engendran una excepción.

Con el paso del tiempo, el pacto se iue asim¡lando al contrato al otorgarle

acciones para ex¡g¡r su cumpl¡m¡ento.

La denominación contrato, se aplica a todo acuerdo de voluntades

reconoc¡do por el derecho civ¡|, el m¡smo va d¡rig¡do a crear obligaciones

civilmente exigibles.

¿t



Los contratos const¡tuyen

conoce como derechos de

una de las fuentes más fecundas de lo q

crédilo

3.2. General¡dades de los contratos

Estaba s¡empre protegido por una acc¡ón que le atribuía plena eficacia

juridica, cosa que también ocurría con algunos pactos que no entraba¡ en

la categoría de contratos, pero ex¡stía también un gran número de

convenciones o pactos, que debian ser cumplidos por los sujetos obligados

en la relación.

A diferenc¡a de los contratos, no estaban provistos de acc¡ón para ex¡gir

cumplimiento y carecían totalmenie de nombre, siendo ineficaces en

ejecución.

El hecho de que ¡a voluntad de las partes constituya el elemento

fundamental de las convenciones, forma ley entre las partes, y las

obl¡gacionés conloamé á las d¡sposiciones que contiéñe, es por e,lo que

este pr¡nc¡p¡o es reconocido por el derecho romano como de derecho

natufal.

Se adm¡te que toda convención no reprobada, hace nacer una ob¡igación

natural entre las partes contratantes y qu¡enes son los que personalmente

se obligan, pero para que la obligación tuviese fuerza eiecutoria, además

debiera téner una causa c¡vil.

su

su
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3.3. Def¡n ición de contrato

El negocio jurídico es una programac¡ón objetiva de intereses, es una

manifestación de voluniad d¡rigida a un fin práctico tutelado por el

ordenam¡ento iurídico que produce los efectos queridos por las partes, en la

cual se crean derechos y obligaciones.

El Código Civ¡l Decreto Ley 106, preceptúa en el Artículo 1517 que: "Hay

contrato cuando dos o más personas convienen en cÍear, modificar o

ext¡ngu¡r una obligación. "

De lo anter¡or se concluye que el contrato es el acuerdo de sujetos de

derecho que manifiestan su voluntad para dar nac¡miento, modif¡car o

extinguir una relación juridica de naturaleza patrimon¡al, que se ¡nscr¡be en

los actos juríd¡cos.

"El pacto o convenio entre partes que se obligan sobre materia o cosa

determinada y a cuyo cumplimiento pueden ser compelidas."22

El objeto del contrato es la prestación o prestaciones que las partes

resultan obligadas a rendirse en virtud del acuerdo- La prestac¡ón puede

recaer sobre una conducta del sujeto obl¡gado, la que puede refer¡rse al

dest¡no de una cosa.

2 Ossorio, Manü€l, Ob. Cit. pá9. 56
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"Es el acuerdo de dos

el contrato constituYe

prop¡o consiste en ser productor de obligaciones."23

El acuerdo de voluntades, es el querer interno que, manifestado bajo el

consentimiento, produce efectos de derecho. Todo contrato exige él libre

consentimiento entre las partes que lo forman.

El consentim¡ento se man¡fiesta por la concurrencia de la oferta y de la

aceptac¡ón sobre la cosa y la causa que han de constituir el contrato Será

nulo el consentim¡ento prestado por error, violencia' intimidación o dolo'

El Articulo 1251 del CÓd¡go Civil establece: "El negocio iurídico requiere

para su validez: capacidad legal del sujeto que declara su voluntad'

consent¡miento que no adolezca de vicio y objeto llcito "

3-4. Clas¡ficec¡ón de los contratos

Para establecer una clasificac¡ón de los contratos, se debe tener claro que

son una especie dentro del género de los convenios.

El contrato crea derechos reales o personales, o bien los transm¡te; pero el

contrato no puede crear derechos d¡st¡ntos.

a cábanellas, Guillermo, Ob. Cit., pag. 98
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No puede refer¡rse ni a la creac¡ón ni a la transm¡s¡ón de

patrimoniales.

En los derechos y obligaciones que engendra o transmite, no solo hay

derechos personales, sino también reales.

Ex¡sten contratos que or¡g¡nan exclusivamente derechos personales, otros

que crean derechos reales y personales y pueden exist¡f contratos que

exclusivamente tengan el objeto dar nacimiento a lo que conocemos como

derechos reales.

La división de los contratos es breve y clara, se encuentra en el Cód¡go

Civil del Articulo '1587 al 1592, d¡visión que se enuncian una clas¡ficación

legal, que es de observanc¡a obligatoria, para las partes que deseen

celebrar algún negocio luríd¡co, encuadrando la voluntad de las partes a las

normas que regulen el contrato que se celebrará establec¡éndose de la

manera siguiente:

a) Unilaterales y bi¡aterales

Se encuentran contenidos en el Artículo 1587 del Cód¡go C¡v¡l establece

que los contratos son un¡laterales si la obligación recae solamente sobre

una de las partes que celebran el conlrato.

Se consideran bilaterales si ambas partes se obligan recíprocamente a

cumplir con algo.

29



b) Consensúales y reales

Están conten¡dos en el Artículo 1588 del Código Civil establece que los

contratos son consensúales cuando basta el consentimiento de las partes

para que sean perfectos; y reales cuando se requiere pa¡a su perfección la

entrega de la cosa-

c) Principales y accesorios

El Artículo 1589 del Código Civil desarrolla a los mismos determ¡nando que

los contratos son pr¡nc¡pales cuando subsisten por sí solos; y accesorios,

cuando t¡enen por objeto el cumplim¡ento de otra obligación.

d) Onerosos y gratuitos

Este t¡po de contrato se encuentra contenido en el Artículo 1590 del Código

C¡vil, en el cual se establece que son onerosos cuando se estipulan

provechos y gravámenes recíprocos; y gratuitos cuando el provecho es

solamente de una de las partes.

e) Conmutativo y aleatorio

El Código Civil establece en el Artículo 1591 que el contrato conmutativo

cuando las prestaciones que se deben las partes son c¡ertas desde que se

celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden aprec¡ar ¡nmediatamente

el beneficio o la pérdida que les cause éste.
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Es aleatorio, cuando la prestación debida depende o" r" 

""""r$L',JrJH.¡5f,;
incierto que determina la ganancia o pérdida, desde el momento 

"n d,3*g3"':"

aconlec¡miento se realice-

f) Condicionales y puros

El Artículo 1592 del Código Civil preceptúa que los contratos son

condic¡onales cuando la realización o cuya subsistencia depende de un

suceso incierto o ¡gnorado por las partes.

Se establece que los absolutos, son

independ iente de toda condición.

aque¡los cuya realización es

g) Clas¡ficacióndoctr¡nar¡a

Se enuncia una clasificación

generalmenle para objetos de

no legal de los contratos,

esludio s¡endo la siguiente:

pero establecida

Preparator¡os;

Traslat¡vos de dominio;

De uso, goce y disfrute;

De garantía como la fianza;

Aleatorios como las rifas y las loterías;

Nom¡nados o innom¡nados.
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Un aspecto importante a determ¡nar de los contratos es lo referente a

formalidades, al respecto ex¡sten dos clases de formalidades que sor

generales y las espec¡ficas, las primeras son las formal¡dades aplicabl

todo contrato y las ségundas son las especiales al contrato que se pret(

celebrar.

3.5. Forma de los cont¡atos

nla

les

end

El Articulo 1 518 del Código Civ¡l establece las formalidades generales

establec¡endo que los contratos se perfeccionan por el simple

consentimiento de las pa¡tes, excepto cuando la ley establece determinada

formalidad como requisito esencial para su validez.

La formal¡dad de la escr¡tura pública para documentar el negoc¡o jurídico,

aunque no obligada para todos los contratos, resulta requ¡sito esencial para

algunos de ellos.

Legalmente en Gualemala, las personas pueden contraiar y obligarse en las

sigu¡entes formas:

Por escr¡tura públ¡ca;

Por documenlo pr¡vado o

Por correspondenc¡a; y

Verbalmente.

por acta levantada ante el alcalde del lugar;
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El Artículo 1576 del Código Civil preceptúa que: "Los contratos q

que inscr¡b¡rse o anotarse en los reg¡stros, cualquiera que sea

deberán constar en eseritura pública.

Sin embargo, los contratos serán válidos y las partes pueden compe¡erse

recíprocamente al otorgam¡ento de escritura pública, si se establec¡eren sus

requ¡s¡tos esenc¡ales por confesión iud¡cial del obligado o por otro med¡o de

pruebá escr¡ta."

Los contratos debieran celebrarse s¡empre en escritura pública, deb¡do a la

certeza y seguridad juridica existente y la relación del derecho notarial con

el derecho registral, cas¡ todos los instrumentos que el notar¡o autoriza,

llegan en def¡nit¡va a los distintos registros públicos, para que sean

operados.

Los denominados contratos solemnes deben constar en escritura pública,

s¡n cuyo requ¡sito esencial no tendrán val¡dez, estos contratos solemnes

son por ejemplo:

La soc¡edad mercant¡!, el fideicom¡so, el mandato, la donac¡ón, la renta

vitalicia y la comptaventa.

Cuando se amplía, ratifica, o modifique un contrato, debe hacerse en la

misma forma que se hizo con el contrato orig¡nal, es decir, s¡ se celebró en

escritura pública, cualquier asunto relac¡onado con el mismo debe constar

también en escritura pública.
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3.5. El contrato de promesa

"Es el pacto a celebrar un acto jurídico a futuro o

ante contrato- que tiene como final¡dad la de

caracteristica principal que debe ser por escrito,

elementos de este contrato."2a

tam bién conocido como -
contratar, teniendo como

cabe mencionar que los

Es la voluntad de los contratantes esta puede ser unilateral o bilateral y se

debe establecer un plazo además de que debe existir la formal¡dad

eonforme a la ley, debe ser por eserito y la capaeidad de los coniratantes

pa'"a que puedan celebrar dicho acto jurídico.

El contrato de promesa crea uñ estado de Derecho preliminar para la

celebración de otro contrato.

Las partes se comprometen a celebrar en el futuro otro contrato que

actualmente no pueden o no tienen voluntad de celebrar, es dec¡r para una

fecha posterior.

Su función y fin es la celebración en el futuro oiro contrato diferente entre

las mismas paries o sus cesionarios, nace una verdadera y real relación

coniractua¡, que tiene existencia y que genera derechos y obligaciones para

las partes en e¡ futuro

,a PércZ Femández delCas lo BemaJdo. Ob.Cil,pá9.61
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El objeto y fin del contrato de promesa, es la celebrac¡ón

nuevo contÍato, de naturaleza diferente, que se queda

que coniiene la promesa.

El contrato a celebrarse posteriormente puede ser de cualqu¡er clase, a

diferencia que ocurre en otros países, donde el único contrato de

promesa es el contrato que se conoce con el nombre de promesa de

compraventa.

En Guatemala, es posible celebrar contratos de promesa de casi todos los

contratos que establece el Cód¡go Civil.

Dentro de las características del contrato de promesa, se pueden establecer

las siguientes:

a, Consensual

Es consensual ya que basta el consentim¡ento de las partes para que el

contrato se perfeccione y surta efectos, aunque el contrato definitivo sea

rea¡.

b) Formal

Es formal porque debe revestiÍ la forma que la ley ex¡ge para el contrato

pr¡nc¡pal y debe otorgarse en escritura pública e ¡nscr¡birse en el Registro

de la Prop¡edad cuando sea de derechos reales o transferencia de

¡nmuebles.
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c) Gratu ito

Es gratu¡to puesto que en su concepción más elemental, las

de las partes se cumplirán al celebrarse el contrato prometido y

ocasión cuando se realicen los denominados provechos y

recíprocos, para las partes que celebran un contrato.

#iq.,
fre -- -a^d.'.ai r ¡ ¡\¡ll i:i
1".1 --- ^'F-'E_¿':i'n'a. t'- a'

prestbÉlureC;"

será en esa

g ravámenes

Podría ser oneroso si se pactan arras o si se paga una cantidad a una de

las partes para ¡nduc¡rlo a la celebrac¡ón del contrato preparator¡o de un

contrato a futuro.

d) P rin cipa I

El contrato de promesa es siempre principal, pues subsiste por sí solo,

aunque su fin sea la celebración de un contrato en una fecha posterior y el

que será el definit¡vo.

e) Bilateral

Es bilateral puesto que ambas paÍes quedan obligadas al cumplimiento del

contrato, se obl¡gan recíprocamente y cada una es responsable hacia la

otra en caso de ¡ncumplimiento.

f) La unilateralidad o bilateralidad

Unilateral denom¡nado también de opción, en el cual una sola parte puede

exigir el cumpl¡miento del contrato definit¡vo, en tanto que la otra, no t¡ene



derechos y

beneficiario

hecho

sólo la obligación

se lo requiera, sin

de otorgar

que pueda revocar la promesa que ya sé ha

La unilateraiidad de la opción tiene referencia ún¡camente

que der¡van de la promesa y, por ello, nada imp¡de que

promesa pueda ser un contrato bilateral.

los derechos

objeto de la

a

el

La opción requiere para su validez ¡a aceptación expresa del beneficiar¡o y

establece una relación de carácter personal, por lo que el optante o

beneficiario no puede ceder sus derechos descritos en ella, si no ha sido

facultado por el promitente. El contrato de promesa es bilateral, cuando

celebrado el mismo exisien derechos y obligaciones recíproeos para las

partes que lo suscriben, quienes se obligaran a través de la celebración de

un contfato

3.5.1. E¡ementos del contrato de promesa

Dentro de los elementos que constituyen al contrato de promesa, el que se

considera como un contrato preparator¡o, se encuentran los siguientes:

a) El personal

El contrato se celebra entre dos partes, cada una de las cuales debe tener

capacidad para obli garse.
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Se requ¡ere de ambas partes tengan la capac¡dad de

las paftes fuere incapaz, deberá actuar por medio

iegal.

b) El objeto

El objeto med¡ato del contrato de promesa es establecer el contrato futuro y

el obietivo inmediato del m¡smo sería la celebrac¡ón de dicho contrato

futuro.

La licitud del objeto del contrato de promesa se determinará de conform¡dad

con las estipulac¡ones y pactos del contrato definitivo que las partes se

proponen celebrar.

Es esencial que en el contrato de promesa, se definen en forma completa y

detallada todos los elementos esenc¡ales, naturales y accidentales,

condiciones y estipulac¡ones y normas del contrato futuro, o por lo menos

las bases para determ¡narlos.

c) Forma

El Código C;vi¡ requ¡ere que consfen por

valor mayor de trescientos quetzales

inscribirse o anotarse en los reg¡stros,

formalizarse en escritura pública.

escr¡to los cont¡alos que lienen un

y que los contratos que deban

cualquiera sea su valor, deberán

'',lJ c ¡.r\$A

e¡ercicio f"girin-á
t'" '+ {

ue su repi&Sltá
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En Guatemala el Artículo 1575 del Código Civil preceptúa que: "

cuyo valor exceda de trescientos quetzales, debe constar por escritóf:Er^€l

contrato fuere mercant¡l puede hacerse verbalmenie si no pasa de mil

quetzales. "

El Artículo'1674 del Código C¡vil preceptúa. "Se puede asumir por contrato

la obligación de celebrar un contrato futuro. La promesa de contrato debe

oiorgarse en la forma exigida por la ley para 9l contrato que se promete

celebrar "

En el presente caso se toma como base la celebración de un conirato de

promesa de compraventa de bien inmueble, por lo que es imperativo que al

estar inscrito el bien en el Registro General de la Propiedad, pai"a que

pueda garant¡zarse la futura obligación. El contrato de promesa, deberá

celebrarse en escriiura pública, obviamente porque se debe garantizar el

contrato a futuro, poi io que será objeto de inscripción registral.

Por su parie el Artículo 1680 del Código Civil preceptúa que: "Cuai'rdo la

promesa se ref¡ere a la enajenac¡ón del ¡nmuebles o derechos reales sobre

los mismos, el contrato de ¡nscribirse en el Registro de {a Propiedad."

3.6.2. Anális¡s del contrato de promesa y la compraventa

El efecto natural del contrato de promesa es obligar a las paries a la

celebración del contrato definitivo, de modo que al otorgarse el contrato

't9



prometido, se cumplen las obl¡gaciones previstas en el contrato

y esie se agota y deja de surtir efectos

La celebración de un contrato de promesa que se refiera a bie¡les

inrnuebles, muebles identificables o derechos reales sobre éstos, no implica

ia transferencia de ellos, ni afecta los derechos del propiéiario, sino

únicamente crea para éste la obligación de celebrar en el futuro un contrato

definitivo previsto, con sus consecuencias natur'ales en cuanto a tales

bienes y derechos. La existencia del contraio puede afectar a terceros, si

aquél ha sido anotado en el Registro de la Prop¡edad.

Si la promesa no se hubjere insc¡ito en eJ registro, el propietario o titular de

tales derechos puede usar, gozar y disponer de ellos, llbremente, durante el

plazo de la promesa, con la obligación de advertir al adquirente de la

ex¡stencia de la promesa, pero s; la promesa se hubiere inscrito, el

propietar-io tampoco está impedido de usar, gozar, enajenar o gravar la

cosa, pero dada la publicidad reg;stral, las obligaciones que aquél

corresponden, derivadas de la promesa, pasan al adqui¡ente de la cosa o el

dereeho y es a éstos a quienes el otro contratante o el optante puede dirigir

sus acc¡ones. "Habrá compraventa cuando una de las partes se obligue a

transferir la propiedad de una cosa al otro, y está se obligue a recibtrla y a

pagar por ella un precio oierto eR dinero "2s

,5 Cába¡ellás GLrillcmn Ob Cit óán 145
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derivadas del conirato prel¡m¡nar, y por lo ianto, el no ejercicio de los

derechos que le otorga la opción, únicamente resulta en la extinción del

contrato, y en consecuencia, en la l¡beración del promitente.

El Código Clvll reguia la promesa y la opción en el mismo articulado. Por

ser de interés para la presente investigación, se hará relación al contrato de

compraventa, como uno de los compromisos futuros en los cua¡es se utiliza

el contrato de pfomesa de compraventa.

"Contrato por medio del cual una de las partes se obligare a iransferir a la

otra la pi-opiedad ésta se obligare a recib¡rla y a pagat por ella determinado

prec¡o. Es un contrato consensual, por cuanto se perfecciona por el

consent¡miento de las partes respeclo a las condiciones del ñegocio;

sinalagmático, porque exige prestaciones recíprocas, oneroso, desde el

momento que requiere por una parte la entrega de una cosa y por la oira el

pago de un precio en dinero, y conmutativo pues las reciprocas

prestaciones han de ser equitativas. "26

En ia presente investigación, la compravenia, constituye el contrato futuro

que se espera celebrar, por lo que es importante determinar cuáles son las

obiigaciones que conlleva el contraio de promesa de compraventa y la

respectiva tributación que grava al m¡smo.

,6 Ossorio, l',4anud, Ob. Ci1., páS 86
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El contrato se perfecciona

prec¡o, aunque ni la una ni

É-'.ii*l

el precio en

momento en que se convienen en la cosa y el

otra se hayan entregado.

__'q 
"

El Artículo 1790 del Código Civ¡l preceptúa: "Por el

compraventa el vendedor transfiere la propiedad de una

compromete a entregarla, y el comprador se obliga a pagar

dinero."

al

la

El contrato de compraventa tiene las sigu¡entes característ¡cas:

Es bilateral por excelenc¡a, ya que tanto el comprador, como el

vendedor resultan obl¡gados, uno a entregar la cosa cuya propiedad

transm¡t¡ó al comprador, y éste a pagar el prec¡o.

Es oneroso porque en el se estipulan gravámenes y derechos

recíprocos, así como el vendedor t¡ene la obl¡gac¡ón de entregar la

cosa en propiedad al comprador, t¡ene el derecho de recibir de éste el

precio en dinero e igualmente, a la obligación del comprador de pagar

el prec¡o en d¡nero, está ligado el derecho que él t¡ene a que se le

transmita la propiedad de la cosa y se le entregue ésta.

Es traslat¡vo de dom¡n¡o y su efecto natural y fundamental es transm¡tir

la propiedad de una cosa al comprador, de alli que cualqu¡er contrato

en que se transm¡ta a la otra parte, derechos reales que no sean la

prop¡edad, no será compraventa pura, sino alguna modal¡dad de ella,

como ces¡ón de derechos o de créditos.
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Es consensual porque queda perfecto entre las parte

momeñto en que conv¡enen en la cosa y en el prec¡o, aunq

ni el otro se hayan entregado. Por lo tanto, existe el contrato entre las

partes, desde que hay consentim¡ento en la cosa y el precio.

Es solemne en lo que se ref¡ere a la producción de efectos hacia

terceros en caso de compraventa de ¡nmuebles y de otros bienes

sujetos a registro, pues es necesario que el contrato se formal¡ce en

escritura pública y se realice su inscr¡pción en el Registro de la

Prop¡edad respectivo.

Es conmutat¡vo es decir que las partes pueden apreciar

¡nmediatamente el benefic¡o o la pérdida que les cusa el contrato, pues

las prestac¡ones son ciertas y determinadas.

Es principal porque subs¡ste por si solo.

Es sinalagmát¡co porque se crean obl¡gac¡ones recíprocas de las

partes, de modo que cada uno es a su vez acreedor y deudor del otro.

Como elementos pe¡sonales del contrato de compraventa se encuentran el

comprador y el vendedor- Respecto a las partes de este contrato deben

tener capacidad de eiercicio para actuar en la celebración de una

compraventa.

Como elementos reales se encuentran la cosa vend¡da y el prec¡o de la

misma. Debe ser líc¡ta, presente o futura, determ¡nada o determinable.
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Las cosas objeto de

¡ncorpóreas, muebles o

compraventa pueden

inmuebles, pr¡ncipales

ser además,

accesorias.

No pueden ser ob¡eto def contrato

personalidad, bienes que constituyen

polít¡cos.

los derechos

patrimon¡o

der¡vados de la

familiar, derechos

Si la transm¡s¡ón de domin¡o de la cosa no tiene un prec¡o como

co ntrap restación, se estaria ante una donación u otro contrato, pero no en

presenc¡a de una compraventa.

'No hay compraventa s¡ los contratantes no convienen en el precio, o en la

manera de determinarlo. Como caracteristicas del prec¡o se deierminan las

siguientes: Pecunar¡edad, veracidad; determ¡nación; y que sea justo."27

Pérez Femández del Casüllo, Eemardo. 0b. Cit., pá9. 95
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CAPíTULO IV

4. Las obligaciones notar¡ales derivadas de la celebración

contrato de promesa

En el facc¡onam¡ento del contrato de promesa de compraventa de un b¡en

inmueble, una de las partes denom¡nadas prom¡tenle vendedor, ofrece en

venta a otra denominado prom¡tente comprador un bien inmueble, para

real¡zar un contrato a futuro.

Estableciendo en ese momento únicamente las condiciones en las cuales se

realizará el contrato a futuro.

4.1 El de¡echo notar¡al

"Es el conjunto

organ¡zación de

público. "28

de doctrinas o de normas jurldicas que regulan la

la función notar¡al y la teoría formal del ¡nstrumento

En Guatemala, la ún¡ca fuente del derecho notarial es la ley, es dec¡r que

el contrato celebrado es el contrato de promesa, debe redaclarse

¡nstrumento requerido.

si

el

¿ Gimenez Amau. Endque Derecho notarial, P4.40
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Los notarios pueden

extralim itarse en sus

hacer sólo lo que la ley les permite, evitando

funciones y no abusando de la fe públ¡ca que ti

f;-*-,;f..s--

trrñ glr_-- ^-a

El obieto dei derecho notarial es la creación de un instrumento público que

sólo un notario puede elaborar, a petición de parte, dicho profesional solo

puede faccionar únicamente los instrumentos que la ¡egislación actual le

permite.

Se hace referencia a los principios de¡ derecho notarial, que rigen la funcíón

y que el notario en el ejerc¡cio de su profesión debe respetar siendo los

s ig u ie ntes

a) Forma Juridica

Que consiste en la adecuación de¡ acto que se va a desarrollar, a las

normas legales v¡gentes.

b) Autenticaclón

El instrumento público garaniiza por escrito su contenido, por lo tanto

además de autent¡co es fehaciente

Para que revista este carácier el hecho o acto productor de derecho, esie

debe ser visto y oído, esto es percibido sensorialmente y por tanto

consignado, oomprobado y declarado por un funcionario púb¡ico revestido

de autoridad y facultad conocida como autenticadora, para los actos o

contratos en que inierviene.
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c) lnmediación

Demanda un contacto entre el notario y las partes y un

ambos hacia el instrumento público.

d) Rogac¡ón

La ¡nlervenc¡ón del

actuar por si mismo

c) Consent¡m¡ento

será solicitada. es decir que no puede

de vicios. si no hay consentimiento no

notar¡o siempre

o de of¡c¡o.

Requis¡to esencial y debe estar l¡bre

puede haber autor¡zación nolar¡al.

La ratificac¡ón y aceptación,

otorgantes, expresando su

instrumento que se facciona.

d) Seguridad iurídica

mediante la firma

consentimiento

queda plasmada

correspondiente

de los

en el

Se basa en la fe pública que t¡ene el notario, por lo tanto los actos que

legaliza son cie¡tos, ex¡ste cert¡dumbre o certeza.

e) Fe pública

Es la facultad que tiene el notario, de otorgar autent¡c¡dad a los actos y

contratos de carácter extrajudic¡al en los que interviene o facc¡ona, así
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como de los hechos

o facultad otorgada

f) Unidad del acto

que autor¡za, con ocasión del ejercicio de

por el Estado.

El ¡nstrumento público debe perfeccionarse en un sólo acto. Por tal

circunstancia lleva una fecha determinada.

g) Protocolo

Donde se plasman las escr¡turas matr¡ces u originales, y es necesario para

la func¡ón notarial debido a la perdurabilidad y seguridad en que quedan los

instrumentos autorizados por notario, producen fe y hacen plena prueba.

h) Publicidad

Los actos que autoriza el notario son públicos, por medio de la autorización

notarial se hace públ¡ca ¡a voluntad de las personas.

4.2 El nolario

El Notario es definido en el primer Congreso lnternac¡onal del Notariado

Latino como el profesional del derecho encargado de una func¡ón públ¡ca

consistente en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las

partes, redactando los ¡nstrumentos adecuados a este fin y conf¡r¡éndoles
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autentic¡dad, conservar los or¡g¡nales de

de su contenido. Definición aceptada en

"Es el profesiona¡ del derecho que ejerce una func¡ón públ¡ca, el mismo

debe recibir de sus clientes las necesidades que ellos exponen, dando

forma legal a la voluntad de las partes, plasmándola posteriormente en un

instrumento público adecuado a ese fin y conf¡r¡éndoles autent¡cid ad. "2s

4.3 La función nota¡ial

"La función notarial es el que hacer notarial; en sent¡do juríd¡co la función

notarial es la verdadera y prop¡a denominac¡ón que cabe aplicar a las

tareas que realiza el nolario en el proceso de formación del instrumento

público. "3o

La activ¡dad notarial tiene milenaria trad¡ción en el ejercicio de su función

asesora, formativa y autenticante de Ia voluntad de las partes, en las que se

incluyen el consejo, la med¡ación, la conc¡liac¡ón de sus ¡ntereses-

La finalidad de su función es la aplicación del derecho en forma pacíf¡ca,

como parte de la justicia preventiva y cautelar, por lo que se excluye su

actuac¡ón en las etapas de desarrollo contencioso de las relaciones

juríd icas.

Alvárado Sandoval, Ricardo. Elnotado a¡te la contret¡c¡ón civ¡ly ñérc¿ntil, pá9.19.

Giménez Amau, Enrique, Ob. Cit., pá9.42
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imoarcffig.;ÁUno de los atributos esenciales de la función notarial es la

que el notario no es el asesor de ninguna de las partes en

asesorar a todas las partes en sus derechos y obligaciones.

Lo anterior aún cuando fuere requer¡do por una sola de ellas, de Jo

contrar¡o, habrá incumplido uno de los deberes inherentes a su cargo, para

el facc¡onamiento de un instrumento público.

En la mayoría de los casos, la tunción se cumple normalmente, formando

parte de la justicia cautelar del Estado, que preter¡de en general el bien

común y convivencia social.

Se fundamenta en Ia legitimación de, orden jurídico, más que en Ja

legalidad del mismo; en el segundo caso el cumplimiento de la ley se da en

e¡ nivel de las conductas por una de las dos vías establecidas en la norma

legaL

Se respeta el precepto imperativo medianie la actuación de la conducta

ordenada poÍ el legislador, o en caso contraÍio, se da med¡ante el

cumplimiento de la sanción, por la infracción a la norma.

4.4 El ¡nstrumento público

De conformidad con el tecnicismo juridico, la palabra instrumenio se

encuentra en decadencia, siendo sustituida por la palabra documento,
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#ffi¿
otras acepciones instrumenio signifjca medio ;it. güdebido a que en

de instrumentos de delito, instrumentos de labranza, entre otros.

"lnstrumento... Del latín inslruere, insiruir.

docu mento" 3l

En senlido general escritura

"Del laiín instruere, que significa instruir, en sentido general escritura o

documenio "32

"El otorgado o autorizado, con ias soJemnidades requeridas por la ley, por

notario, escribano, secretar¡o judicial u otro funcionario público competente,

para acreditar algún hecho, la man¡festación de una o varias vo untades y la

fecha en que se producen"s

Respecto a los fines del jnsirumento públlco se pueden enunciar los

s ig u ie ntes:

Ser prueba preconstiluida; y

Perpeiúa fos hechos y fas manifestacíones de voluntad,

Prueb,a en juicio y fuera de el;

Da forma legal y eficacia al negocio jurídico.

31 C¿b¿ne ¿s, Gurllemo, Ob.CiLPá9275r: Ossorio, xlanuel, ob. c¡t.. P¿g. 480
33 C¿b¿nel¿s, Gullermo, Ob. C¡t. Pág 135
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"Documento público autorizado por Notar¡o, produc¡do

solemn¡zar o dar forma a actos o negoc¡os jurídicos y

de sus efectos jurídicos".Y

qfl'.;*Q,'

o"o o-o"r¡"1*o'll-3$
asesurar r" ¿ii*iei¿tif

De lo expuesto, quedan establecidos los aspectos de forma y de prueba, los

cuales qüedan enmarcados en los fines del ¡nstrumento público. El mismo

trata al autor¡zar un ¡nstrumento de darle forma a la voluntad de las partes y

que esa voluntad plasmada en el elemento papel sirva de prueba de la

expres¡ón de voluntad de los m¡smos.

Para el autor Giménez Arnau35, expone que el instrumento públ¡co posee

varias característ¡cas resaltando las sigu¡entes:

a) Garantia

El ¡nstrumento autorizado por notar¡o t¡ene el respaldo estafal, en el

derecho guatemalteco, produce fe y hace plena prueba.

b) Fecha c¡erta

Se tiene la certeza de que la fecha de ella es rigurosamenle exacta y los

efectos que de esta virtud excepcional pueden producirse, son

cons¡defados numerosos-

a GinénezArnaLr, Enríque, Ob. Cit., Pá9.95
35 Giñéneztunau, Enrique, lbid, Pag.58
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c) Cred ib¡lidad

El instrumento por ser autorizado por qu¡en posee fe pública es

todos y contra todos.

d) Firmeza, irrevocabilidad e inapelabilidad

Mientras el instrumento no sea redargu¡do de nulidad es firme; al no existir

un superior jerárquico al notar¡o, no es apelable ni revocable, es dec¡r que

no podrá recurrirse ante un ente superior.

e) Eiecutoriedad

V¡rtud por la cual el ¡nstrumento público puede ser ut¡lizado como lítulo

ejecutivo.

f) Segu r¡dad

Fundamentada en la colección de

¡nstrumento original queda en é1.

g) Valor

El instrumento público, conlleva la

con los nombres de valor tormal y

cont¡nuac¡ón así:

los instrumentos en el protocolo, pues el

existencia de un

valor probalor¡o,

valor, el cual se conoce

los cuales se definen a

h) Probatorio
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En cuanto al negoc¡o que contiene internamente r. u""ritrr" 
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promesa de compraventa, es el pacto de una negoc¡ación a futu?S:de'iá'

celebración de otro contrato, es decir que las paftes, pueden obl¡garse

mutuamente al cumplim¡ento de lo pactado.

i) Formal

Cuando se ref¡ere al cumplimiento de las forma¡idades esenciales y no

esenc¡ales que la ley d¡spone para el faccionam¡ento de un contrato.

Dentro de las reglas en los instrumentos públicos se pueden mencionar

como de mayor ¡mportancia las siguientes:

Si el notar¡o no conocie¡e a los otorgantes los debe identificar

legalmente, con la cédula de vecindad, o test¡gos de as¡stencia, en su

caso con pasaporte. La identif¡cac¡ón de los comparec¡entes ¡nd¡cando

sus datos generales y personales.

La fe de que el notar¡o conoce a las personas que ¡nterv¡enen en el

¡nstrumento y que los comparecientes aseguran hallarse en el libre

ejercicio de sus derechos c¡viles.

4.5 El protocolo noiarial

Surge asi la neces¡dad

idearon que al em¡tirse

de materia¡¡zar la prueba, por lo que los hombres

la voluntad se hiciera con solemn¡dades y quedara
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la voluntad

del acto ju

#%-
tft¿d# *cr
..¡3,*g",,á.:/

grabada gráiicamente sobre un objeto material con

constituyendo esta la primera fuente de la génesis

llamaron protocolo.

Este penetró en e¡ derecho pos¡tivo y lue adoptado por Ja mayoría de las

Jegislaciones, y de esto se extrae que la existencia dei protocolo, como una

forma de garanlizar la conservación y reproducción de los instrumentos que

se autorizan

Es necesaria e importante para la función notarjal, para la conservación del

instrumento público, asegurándose así los derechos de los otorgantes para

un futuro

El protocolo es la coleccjón ordenada de las escrituras matrices, de las

acias de protocolación, razones de legalización de firma y documentos que

el notario regisira de conformidad con la ley de conforrn¡dad con lo

establecído en el Artículo I del Códioo de Notariado.

El notario que auiorizo el contrato esia faculiado para expedir el testimonio,

solo en casos excepcionales, puede expedirlo otro; el Código de Notariado

regula que los testimonios serán compulsados por el noiario autorjzante;

por el funcionario que tenga el protocolo en su poder, si esta legalmente

autorizado para ejercer funciones notariales, o por el cartulario

expresamenle encargado por el notario autorizanle que esté temporalmente

impedido para hacerlo. Los notarios para cumpl¡r con los requisitos

establecidos parc utilizar su proiocolo son los siguienies:



F3#;r,
,l --- "-á

Pagarán a la tesorería del Organ¡smo Judicial cincuenta quet+lee-¡_Jüb6i
<,"L _+ rl

año, según se establece del Articulo 'l I Código de Notariado. 
"i:Cggqá

se abre cada año, con la escritura que sé facc¡ona, la cual llevará siempre

el número uno y que pr¡ncip¡ará en la primera línea del folio inic¡al.

4-6 Los test¡monios

Se define al testimon¡o como la copia fiel de la escr¡tura matriz, extendida

en papel bond, sellada y firmada por el notario autor¡zante o por el que

debe sustitui¡lo.

Conoc¡do también como primer testimonio, es el que extiende al interesado

por parte del notario que lo autor¡zó, en el cual se cubre el impuesto a que

este afecto el acto o contrato que contiene.

El testimonio espec¡al, lo remite el notario para el D¡rector del Arch¡vo

General de Protocolos, en el cual se cubre el ¡mpuesto del timbre notarial,

conforme al acto o contrato que contiene.

Los testimonios pueden extenderse de conformidad con la ley asf:

Mediante cop¡as ¡mpresas en papel que podrán completarse con

éscritura a máqu¡na o manuscrita.

Por transcr¡pción
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Por medio de copias, fotocop¡as,

instrumentos, casos en los cuales

con una hoja de papel bond, en

colocarán los t¡mbres respectivos.

fotostáticas o fotografía

los testimon¡os se comp

final yla que se asentará la razón

El notar¡o en el testimonio deberá numerar, sellar y firmar todas las hojas.

Al final del instrumento se ind¡cará el número de hoias de que se compone,

personas a quienes se ext¡ende y lugar y la fecha en que se compulse.

Ref¡riéndose al valor jurídico de las copias o test¡mon¡os, al ser

cons¡derados una representac¡ón autént¡ca de la matriz, no necesitan

ningún reconocimiento para que hagan fe.

Los casos de excepción pueden darse cuando el notario que autor¡zo la

escr¡tura, está ¡nhabilitado para ejercer y corresponde al directo¡ del archivo

general de protocolos, exped¡r el test¡mon¡o, como tamb¡én los casos de

notar¡os fallec¡dos.

La leg¡slac¡ón guatemalteca le da valor probatorio de plena prueba a los

test¡monios de Iás escr¡turas públ¡cas, salvo el derecho de las partes de

redargúirlos de nulidad o falsedad.
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CAPíTULO V

5. El tributo que grava el contrato de promesa de

El Estado debe cumpl¡r func¡ones compleias para la realizac¡ón de sus

fines, tanto en lo referente a la selecciór de los objet¡vos y la justif¡cación

del gasto públ¡co, así como a la obtención de los medios para atenderlas y

a la gestión y manejo de ellos, cuyo conjunto const¡tuye la act¡vidad

f¡nanciera.

5.1. La actividad financ¡era del Estado

Esta cons¡ste en las entradas y sal¡das de dinero en las ca¡as f¡scales del

Estado. Una característ¡ca fundamente de la actividad financiera es su

instrumental¡dad, la que no atiende directamente a la satisfacc¡ón de una

neces¡dad de la colectiv¡dad.

Cumple una función instrumental porque su normal desenvolvimiento es

condición ind¡spensable para el desarrollo de las otras act¡vidades del

Estado.

Está ¡ntegrada por tres actividades parciales, como lo es primeramente la

previs¡ón de gastos e ¡ngresos futuros materializada generalmente en el

presupuesto f¡nanciero; en segundo lugar la obtenc¡ón de los ¡ngresos

Jtr'fff-"-
{r¿ - -- a¿.
'1+ t, I Bsu !!;

"o-p."u"ntaif*- 
*, :,:3
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f*-*a
hacer frente a las 

"iti"tlb-i{S*+
públ¡cos necesarios pa?

presupuestar¡amente calculadas,

¡ngresos a los destinos f¡jados, o

4e..y en tercer lugar la aplicación\..dd figos

sea, los gastos públicos.

5.2. El derecho tributario

Se denomina también derecho impos¡tivo o derecho fiscal, es el coniunto de

normas jurid¡cas que se refieren a los tributos, regulándolos en sus distintos

aspéctos.

Comprende dos partes, la pr¡mera donde están comprend¡das las normas

aplicables a todos y cada uno de los tributos, es la parte teór¡camente más

¡mportante porque en ella están comprendidos aquellos principios de los

cuales no se puede grescindir en los Estados de derecho.

Para lograr que la coacción que s¡gnifica el tributo esté regulada en forma

tal que ¡mpos¡bil¡te su arbitrar¡edad, por ejemplo en el Código Tr¡butario

Decreto 6-91 del Congreso de la República de Guatemala.

La segunda parte que es la parte espec¡al, en donde están comprend¡das

las d¡spos¡ciones específicas sobre los d¡stintos tributos que integran el

s¡stema tributario, como ejemplo la Ley del lmpuesto al Valor Agregado

conten¡da en el Decreto 27-92 del Congreso de la República de Guatemala,

la Ley del lmpuesto Sobre la Renta Decreto 26-92 del Congreso de la

República de Guatemala.
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Esta rama del derecho propone estudiar

tributación, en sus diversas man¡festaciones

las relac¡ones de éste con los part¡culares y

éstos últimos.

el aspecto

como act¡v¡dad

#*t*U
¡,r'o'"fr'o+ ,it*"??i
o"r e[faa-,"., ffi

en las que se suscitan entre

Respecto al poder tributario es la potestad juríd¡ca del Estado y de otros

entes públicos menores, territor¡ales e ¡nst¡tuc¡onales, de establecer tributos

con respecto a personas o bienes que se encuentra¡ en su jurisdicción.

Significa la facultad o posibilidad jurid¡ca del Estado de exigir

contribuciones con respecto a personas o bienes que se hallan en su

jurisd¡cción.

El poder tr¡butar¡o representa las sigu¡entes característ¡cas:

Abstracto, porque es ¡nherente a la naturaleza m¡sma del Estado, se

exter¡oriza a través de las leyes ¡mpositivas,

lrrenunciable, porque el Estado no puede desprenderse de este atributo

esencial, puesto que el poder tr¡butario no podría subs¡slir por sí solo.

El poder tributario sólo puede extinguirse s¡ se extingue el Estado.

Respecto a las fuentes del derecho tributario se establecen de la s¡guiente

manera: El Artículo 2 del Código Tributar¡o establece que son fuentes de

ordenam¡ento juríd¡co tributario y en orden de jerarquía:

Las d isposiciones constitucion a les.
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Las leyes, los

fuerza de ley.

tratados y las convenciones iniernac¡onales que

los princ¡pios que rigen el derecho tributario seRespecto a

s ig u ienies

eñunc¡an los

a) C apacldad contributiva

Todo tributo debe establecerse en aiención a la capacidad económica de

las personas individuales o jurídicas, de lo contrario derivaría en la

arbitrariedad o en la irracionalidad.

El Artículo 243 de la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala

establece: "Principio de capacidad de pago. El sistema tributario debe ser

justo y equitativo. Para e¡ efecto las leyes tributarias serán estructuradas

conforme al principio de capacidad de pago. Se prohiben los tributos

confiscatorios y ¡a doble o múltiple tributación interna. Hay doble o múltiple

tributacién, cuando un mismo heeho generador atribuible al mismo sujeto

pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder

tributario y por el m¡smo evento o período de imposición. Los casos de

doble o múltiple tributasién al ser promu¡gada la presente Const¡tución,

deberán eliminarse prog resivamente, para no dañar al fisco."

Es el límite materia¡ en cuando al contenido de la norma tributaria,

garantizando la justicia y razonabiljdad de su aplicación, evitando los

abusos y arbitrariedades.
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b) General¡dad

Alude al carácter extensivo de la tributac¡ón y significa que cuando urf;,"

persona fís¡ca o ideal se halla en las condiciones que marcan, según la ley,

la aparición del deber de contr¡buir, este deber debe ser cumplido,

cualqu¡era que sea el carácter del sujeto, categoría social, sexo,

nacionalidad, edad o estructu¡a.

c) Legalidad o reserva

Cons¡ste en que la potestad tributaria debe ser íntegramente ejercida por

medio de normas legales.

No puede haber tributo sin ley prev¡a que lo establezca, respetando el

princip¡o nullum tributum sine lege, como lo establece el Artículo 239 de la

Constitución Polit¡ca de la República que preceptúa: "Pr¡nc¡pio de

legalidad. Corresponde con exclusividad al Congreso de la Repúbl¡ca,

decretar impuestos ord¡narios y extraordinarios, arbitrios y contribuciones

espec¡ales, conforme a las neces¡dades del Estado y de acuerdo a la

equidad y justicia tr¡butaria, así como determinar las bases de recaudac¡ón,

especialmente las siguientes: a) El hecho generador de la relación

tr¡butar¡a; b) Las exenciones; c) El sujeto pas¡vo del tr¡bulo y la

responsab¡lidad solidaria; d) La base impon¡ble y el tipo impos¡t¡vo; e) Las

deducciones, los descuentos, reducciones y recargos; y f) Las ¡nfracc¡ones

y sanc¡ones tributarias. Son nulas ¡pso jure las d¡sposiciones,

jerárqu¡camente infer¡ores a la ley, que contradigan o tergiversen ¡as
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normas legales reguladoras de las bases de recaudación del tri

disposiciones reglamentaÍias no podrán modificar dichas base\P.*1

eoncretarán a normar lo relativo al cobro administrativo del tributo y

esiablecer ¡os procedimientos que facil¡ten su recaudación."

d) lguaidad

No se refiere este principio a Ia igualdad numérica, que daría lugar a las

mayores injusticias, sino a la necesidad de asegurar el miso tratamiento a

quienes están en análogas siiuaciones, con exclusión de todo distingo

arbiirar¡o, injusto u hostil contra determinadas personas o caiego¡ías de

pe rson a s.

e) De proporcionalidad

Ex¡ge que ia fijación de contribuc'ones concretas a ios habitantes de Ia

nación, sea en proporción a sus s¡ngulares manifestaciones de capacidad

coniribuiiva, eviiancjo afeciar su patrimonio y desarrollo económico.

Es decir que él impuesto no se convierta en una carga tributaria que no

puedan cubrir los sujetos pas¡vos del impuesto.

f) No confiscación

Significa que está prohibido el desapoderam iento total de los bienes de las

personas como medtda de orden personal, este princip¡o responde a la

protección de la propiedad privada.
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La Constitución Po]ítica de la República de Guatemala establec

materia fiscal, para impugnar resoluciones administrativas

expedientes que se originen en reparos o ajustes por cualqu¡er tributo, no

se exigirá al contribuyente el pago prev¡o del impuesto o garantía alguna..."

g) De no doble imposición

La doble impos¡ción es el fenómeno tr¡buiario que se da cuando una m¡sma

persona es sujeto pasivo en dos o más relaciones jurídico tributarias por el

mismo hecho generador, en el mismo período impositivo.

5.3. El vínculo tr¡butario

Es el vínculo obligacional en virtud del cual el Estado tiene el derecho de

exigir la prestación .jurídica llamada impuesto, cuyo o¡lgen radica en la

rcalización del presupuesto de hecho prev¡sto por la ley, de modo tal que

ésta vendría a constituir el soplo vital de la obligación de dar que es la

obligación triflutaria

Es el deber de cumplir la prestación que constltuye la parte fundarnental de

la relación jurídico tributaria.

El conten¡do de la obligación tributaria es una prestación juridica

patrimonial, constituyendo, exclusivamente, una obligación de dar,

proporcionar sumas de dinero en la generalidad de los easos.
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Es una prestación obligator¡a, comúnmente

en v¡rtud de su poder de imperio y que da

derecho públ¡co-

en dinero, ex¡gida por e

lugar a relaciones juríd ;;;.{"á'

tacloúu e*l' ' ' ;t,_

Son las preslaciones

de imperio en v¡rtud

cumplim¡ento de sus

en dinero que el Estado

de una ley y para cubr¡r

f¡nes eslatales.

exige en ejercicio de su poder

los gastos que le demanda el

Doctrinar¡amente la clas¡ficación ex¡stente respecto a los tributos es la

s¡guiente:

a) lmpuesto

Es la prestación exig¡da al obligado independiente de toda actividad estatal

relal¡va a él-

Según el modelo de Cód¡go Tributar¡o para América Latina 'lmpuesto es el

tributo cuya obl¡gac¡ón tiene como hecho generador una situación

¡ndependiente de toda act¡v¡dad relativa al contribuyente."

b) Tasa

Ex¡ste una actividad especial del Estado materializada en la prestación de

un servic¡o individual¡zado al obligado, por lo general es apl¡cado en

aquellas entidades en las que el contribuyente, recibe a cambio uña

contraprestación en el servicio que el ente le br¡nda, tal es el caso de

algunas mu n ¡cipa lidades.
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c) Contribucionesespeciales

Ex¡ste también una actividad estatal que es generadora oe un.sÉ&i¡¡1"

beneficio para el llamado a contribuir, es dec¡r que rec¡be una

contraprestación que benefic¡a indirectamente a los contribuyentes.

Respecto a los tributos en Guatemala, legalmente el Código Tr¡butar¡o

establece la sigu¡ente clasificac¡ón de los tributos: lmpuestos; arb¡trios;

contr¡buciones espec¡ales y contribuciones por meioras.

5.4, El impuesto a cubrir en contrato de promesa de compraventa

El Artículo l l del Código Tributario establece: "lmpuesto es el tr¡buto que

tiene como hecho generador, una activ¡dad estatal general no relacionada

concretamente con el contribuyente."

El Artículo l2 del m¡smo texto legal preceptúa: "Arbitr¡o es el impuesto

decretado por ley a favor de una o varias municipalidades. "

El Artículo 13 del cuerpo normativo c¡tado anteriormente establece:

"Contr¡bución especial es el tr¡buto que tiene como determinante del hecho

generador, benef¡c¡os d¡rectos para el contr¡buyente, der¡vados de la

real¡zación de obras públicas o de servic¡os estatales. Contribución

especial por mejoras, es la establec¡da para costear la obra públ¡ca que

produce una plusvalía inmob¡liaria y tiene como lim¡te para su
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recaudación, el gasto total realizado y como límite indiv¡dual

contribuyente, el incremento de valor del inmueble beneficiado."

La ley establece como sujeto activo al Estado y como suieto pas¡vo a

aquellas personas que emitan, suscr¡ban u otorguen documentos que

contengan actos o contratos objeto del impuesto y es hecho generador del

impuesto tal em¡s¡ón, suscripción u otorgamiento.

El contrato de promesa de compraventa, ¡o le es aplicable la Ley

lmpuesto al Valor Agregado lVA, puesto que esta se apl¡cará hasta en

contrato a futuro.

El contrato de promesa de compraventa específicamente en la presente

investigac¡ón, se trata de anal¡zar los de bien ¡nmueble, está afecto de

conformidad con el Decreto 37-92 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, el cual contiene la Ley de El lmpuesto de T¡mbres F¡scales y

Papel Sellado Especial para Protocolos, su obieto recae sobre los actos y

contratos que se expresan en el Artículo 2 de la Ley, el cual establece: "De

los documentos afectos. Están afectos los documentos que contengan los

actos y contratos siguientes: Los contratos civiles y mercant¡|es..."

El Afículo 5 del mismo texto legal establece: "De las tar¡fas específ¡cas. El

¡mpuesto a que se refiere este artículo, resulta al aplicar las tarifas

específicas a la base establecida en cada caso, para los documentos

siguientes... '16. Promesas de compraventa de inmuebles. Q. 50.00..."

del

el
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contrato de promesa, no es en sí el documento definitivo, por el contraiio,

es el documento que permite establecer la obl¡gación de suscrib¡r un

contrato en un plazo prudencial.

Aplicado a le presente investigación el pago de Q.50.00, no es exagerado

como impuesto que debe cubrirse en este tipo de contratos al momento

de extenderse el testimonio y su ¡nscr¡pc¡ón en el Registro de la

Prop¡edad, debido a que no es en sí el contrato pr¡ncipal.

Por el contrar¡o cuando se suscriba el contrato de compraventa defin¡i¡vo,

será el momento de apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado lVA, según el

valor del contrato.

5.5. El impuesto a cubrir en el contrato de compraventa de b¡en

¡nmueble

El contrato de compraventa de bien ¡nmueble como tal, esta gravado por la

Ley del lmpuesto al Valor Agregado Decreto 27 -92 del Congreso de la

Repúbl¡ca. El texto normativo c¡tado en el párrafo anterior establece en el

Artlculo 'l que: Se estab¡ece un lmpuesto al Valor Agregado sobre los actos

y contratos gravados por las normas de la presente ley, cuya

administración, control, recaudac¡ón y f¡scalización corresponde a la

D¡rección General de Rentas lnternas."
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El Artículo 2 del texto legal preceptúa que: "Para los efectos de es

entenderá: 1) Por venta: Todo acto o contrato que sirva para transfeiT1f

título oneroso el dom¡nio total o parcial de b¡enes muebles o ¡nmuebles

situados en el terr¡tor¡o nacional, o derechos rea¡es sobre ellos,

independientemente de Ia designación que le den las partes y del lugar en

que se celebre el acto o contrato respectivo..."

Por su parte el Artículo 3 de la ley citada establece: "Del hecho generador.

El impuesto es generado por: l) La venta o permuta de b¡enes muebles o

de derechos (eales constituidos sobre ellos."

Del Articulo anter¡or se establece que se afecta y grava el contrato de

compraventa a celebrar como acto principal, lo cual es justo, puesto que es

en este acto donde se debe cubr¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

El Artículo 4 del cuerpo normativo referido anteriormente preceptúa: "De la

fecha de pago del impuesto. El impuesto de esta ley debe pagarse: ... En

caso de que conforme a la ley, la venta sea otorgada exclus¡vamente en

escritura pública, el testimonio que registre el pago del impuesto debe

extenderse dentro de qu¡nce días a partir de la fecha de otorgamiento de la

escr¡tura, bajo la responsabil¡dad del comprador."

El Artículo 10 de texto legal establece: 'Tarifa única. Los contribuyentes

afectos a las dispos¡ciones de esta ley pagarán el impuesto con una tar¡fa

del doce por c¡ento (12%) sobre la base ¡mponible. La tar¡fa del impuesto
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en todos los casos deberá estar inclu¡da en e¡

o el valor de los serv¡c¡os..."

precio de venla de dé-"'¿g't
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CAPíTU LO VI

6. La doble tributación en el testimonio espec¡al del

Promesa de comPraventa

El contrato de promesa de compraventa constituye un contraio definitivo,

que es el que se celebra cumpliendo con la obligación de hacer, que

consiste en suscribir, dentro de un plazo o en el cumpl¡miento de una

condición, el contrato definitivo.

El contrato definitivo es el objeto del contrato de promesa, el contrato

preparatorio tiene por fundamento relevante generar una obligación de

hacer, espeeífieamente a futuro, cierto o incierto, un acto juridico, sea

unilateral o bilateral. Si el contrato prometido es unilateral, la promesa

también lo será.

Es un acuerdo de voluntades, en que nacen para ambas partes obl¡gac¡ones

recíprocas, sujetas a las normas legales contenidas en el Código Civil.

La celebración del contiato prometido queda aplazada para el futuro y

contrato de promesa es sólo su antecedente, por lo que no puede existir

unión con el cont[ato prometido, la finalidad o desiino de la promesa

celebrar otro contrato.

El efecto único de,a promesa es el surgjmiento del derecho a exigir la

celebración del contrato prometido y, en consecuencia, solamenie da origen

FSx.
'{.! --. rrmu g$'
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contrato de

el

en

es
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a una obligación de hacer, es siempre solemne, porque de

siempre por escrito.

Es conslderado un contralo principal, al igual que el contrato delinitivo,

porque subsiste por sí mismo s¡n necesidad de otra convención. No es un

contrato dependiente ni tampoco un contralo accesorio, por cuanto su

existenc¡a no está supeditada a la de otro contrato princ¡pal.

6.1. El Arch¡vo General de Protocolos

Es una dependencia de la presidencia dei Organismo Judicial. Esiá

encargado de organizar, controlar y supervisar e¡ ejei"cicio notarial de toda

la República de Guatemala.

La página web del Archivo General de Protocolos establece que: "Es un

registro de notarios, firmas y sellos, en su papel de supervisor notarial,

verifica el cumplimiento de las obligac¡ones notariales y revisa e

inspecc¡ona los protocolos. "36

Enire las actividades desarrolladas se encuentra las siguientes:

El archivar protocolos;

Archivo de expedientes de jurisdicción voluntaria nolarial;

36 www organismojudicial gob gl.archivogenera protoco os 121082010
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Registra poderes y se constituye

y de la fe pública documental,

como garante de la segu

Testimonios especiales;

Avisos notariaJes;

Otros documentos.

6.2. La promesa de compraventa análisis tr¡butar¡o

Habiendo desarrollado ampliamente lo relacionado al contrato de promesa

de compraventa, es necesario aplicarlo a la presenie investigación en

relación a la compraventa de un b¡en inmueble.

Se trata de la celebración de un contrato que establezca Jas condic¡ones

futuras del contrato a celebrarse en un plazo determinado en d¡cho

instrumeRio jurÍdi60. En la práctica notarial en Guatemala, se faccionan

escrituras públicas de promesa de compraventas de bjenes inmuebles, en

las cuales se establecen las condiciones pata rcaliza( la comp¡aventa del

bien ¡nmueble objeto del contrato en el futuro.

No s¡endo aplicable la Ley del lmpuesto al Valor Agregado -lVA-, se aplica

la Ley del lmpuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado especial para

Protoco¡os, lo cual no geneÍa problema, puesto que ya se determinó en el

capítulo ll de esta investigación, el presente contrato sólo debe cance¡ar el

&8' --?*'"
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pago de cincuenta quetzales a través de la adherir

valor y remitir el iestimonio al Regisiro respectivo.

Dicho contrato es gravado con un lributo fijo, no importando el valor del

contrato luiuro, es decir, que si el contrato anterior fuese por dos millones

de quetzales, igual pagaría solamente cincuenia quetzales, lo anterior es

tota¡mente entendible, porque la ley estableció un valor fiio, dejando claro

que el 12 % del lmpuesto ai Valor Agregado IVA, se pagará al otorgarse la

escritura traslativa de dominio, que es el contrato principal.

6.3. Apl¡cac¡ón del Decreto 82-96 del Congreso de la Repúbl¡ca

El Decreto 82-96 del Congreso de la República que coniiene el Timbre

Forense y Timbre Notarial estableciendo en el Artículo 1 que: "Se crea un

impueslo que cubrirán los Abogados y Notarios en ejereicio de sus

profesiones. Dicho impuesio se recaudará por medio de timbres o

estampiilas específicas para el efecto que se denominarán según su clase y

objeto. .. "

El Artículo 3 de dicho cuerpo normativo establece: "El impuesto se pagará

en la forma y modo que a cont¡nuac¡ón se termina:... Timbre notar¡al; Sobre

todo acto o contrato autorizado por notario en la forma que a eontinuación

se expresa: a) Contratos de valor determinadot Dos por millar, pero en

ningún caso bajará del límite mínimo de un quetzal (4.1.00), ni excederá
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del límite de trescientos quetzales (Q.300.00)... b) Contratos

indeterminado y protocolaciones: Diez quetzales... El timbre not

cancelará de la sigu¡ente manera: El timbre notar¡al se adherirá a la primera

hoja de los tesi¡monios especiales que para el efecto los notarios están

obligados a enviar al Archivo General de Protocolos... "

El Artículo citado anteriormente esiablece la frase contratos de valor

deierminado, por 10 que debe reflexionarse que el contrato de promesa no

es un contrato con un valor determinado, puesto que sólo es el ofrecimiento

en venta de un inmueble en el futuro, claro con un plazo prudencial y en el

cual se pactan las condiciones de un contrato fuiuro que se comprenden las

partes.

El Archivo General de Protocolos al momento de recibir el testimonio

especial de un contrato de promesa de compraventa, exige que se pague

por el monto que se estabiece en la Escritura, es decir, del valor del

contrato futuro, no importa que el contrato no se perfeccione en e, plazo

establecido, ni que el bien se esté entregando, así como la cantidad

pactada no se este recibiendo.

El notario debe tener presente cobrar honorarios que permitan tamb¡én

cubrir el pago del testimonio especial, frente a dicho cobro del timbre

notarial, no hay excusa que valga, se paga o no se recibe el tesiimonio, lo

cual dificu¡ta la actividad que desarrolla el notario y por ende la mayoria

recargan en sus honorarios el monto, que por el valor actual de los bienes
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inmuebles prometidos en venta,

(Q.300.00), por los montos en

eompravenia.

casl stempre sera

los que se pacia
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celebrar el 
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6.4. La doble tr¡butación

Respecto al pago del tributo establecido legalmente, el pagar una misma

cantidad por el contrato de promesa de compraventa, como por el contrato

de compraventa al momento de celebrarse eonstituye una doble tributación

que afecta no sólo al notario, sino a sus clientes quienes verán reflejado el

incremento en el valor del contrato que asegura un derecho y una

obligación a futuro, porque se toma oorno base el valor del contrato a

futuro

En el presente trabajo de investigación, se considera que existe una doble

tributación en el pago del timbre notarial que se adhiere en el testimonio

especial del conirato de promesa de cornpraventa y que al celebrarse la

compravenia definit¡va se cobra por la misma cantidad pactada, es decir

que el sólo mencionar un valor en el contrato es motivo de pago del dos por

m¡llar del iimbre notar¡al. S¡endo el principal aporte de ¡a presente

investigación evidenciar la necesidad de la imposición de un iributo f¡jo al

pago del timbie notar¡al en el testimonio especial del contrato de promesa

de compraventa, el cual es en la actualidad un contrato que se ve afeciado

por una mala interpretación o una mala regulación en el pago del mismo.
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,É¡.ry
*:i..'r"--.r.iÉCabe preguntarse por qué si en un contrato de promesa oe comOffife¡t{ofle S-F

bien inmueble, como el establecido en la presente investigación, "P:,fffl5pt
en el testimonio que se le enirega al inieresado, la cantidad de c¡ncuenta

queizales (O.50.00) ún¡camente, sabiendo que no se está entregando en

ese momenlo la cantidad pactada en el contrato.

Cabe preguntarse cómo es posible que el Archivo General de Protocolos,

aplique el cobro del dos por millar del valor del contrato, que por lo regular

llega a los trescienlos queizales, constituye seis veces más el valor a pagar

en el otro testimon io.

Desde el punto de vista jurídico notarial, es evidente ¡a falta de una norma

legal gue espec¡fique un monto fijo y reel, estándar que debería pagarse en

el testimonio espeoial de la escritura de promesa de compraventa de bien

inmueble, no importando el contrato futuro que al final su celebración es

una relación contingente.

Desde el punto de visia económico los efectos negativos inciden en el

notario que debe realizar el cálculo de sus honorarios, así como un valor

mayor del insirumento que afecta a los contratantes, puesto que se afecta

la economía y los gastos de un contraio que se celebrará a futuro, qLre será

el principal a cubrii'eR el monio establecido a pagar.

Se viola el principio de la no doble imposjción, fenómeno tributario que se

da cuando una misma persona, es suleto pasivo en dos o más relaciones

jurídico ir¡butarias por el mismo hecho generador.
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Se viola el pr¡ncip¡o de capacidad contributiva que es el límite

cuando al contenido de la norma tributaria, garant¡zando la

razonabil¡dad, en atención a la capacidad económica de las personas

¡ndividuales o juríd¡cas, ya que de lo contrario der¡varía en la arbitrariedad o

en la irrac¡onal¡dad.

6.5. La necesidad de equiparar los montos de impuesto a pagar en los

tesl¡monios del contrato de promesa de compraventa

S¡endo la doble tributación la carga impositiva que sufre un contribuyente,

el cual debe pagar dos veces por el mismo hecho generador, al tener que

cancelar la misma cant¡dad de dinero por un contrato de promesa de

compraventa y luego la misma cant¡dad por el contrato de compraventa

celebrado en los térm¡nos y cond¡c¡ones pactados del pr¡mero, resulta

gravoso Para el futuro comprador.

Siendo una realidad que existe diferencia en el pago del impuesto de

timbres f¡scales que se cubre en el testimon¡o que se remite al Registro de

la Propiedad y el ¡mpuesto de t¡mbre notar¡al que se cubre en el testimonio

espec¡al, debe tomarse en considerac¡ón que los montos que se pagan en

los testimonios que se ext¡enden, se debe reducir el monto del pago del

timbre notarial en el test¡monio espec¡al. Lo anter¡or po. el simple hecho de

que la ley establece que se pagará sobre un valor determinado, sin

embargo en el contrato de promesa de compraventa, el valor determinado
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es para el contrato futuro y no para la promesa, por lo que al no ser

hecho generador del pago, debe aclararse el m¡smo a través

reforma legal.

El investigador sugiere equiparar el monto de cincuenta quetzales, en los

test¡mon¡os que se ext¡enden, evitando con ello una arb¡trariedad o abuso

en el cobro que realiza el Archivo General de Protocolos.

6.6. Reforma del Decreto 82-96 del Congreso de la República de

Guatemala

S¡endo necesario establecer montos fijos de los tributos a pagar erl el

contraio de promesa de compraventa, con el f¡n de ev¡tar la violac¡ón al

pr¡ncipio de la doble tributación, por el contrato de promesa de compraventa

que se celebra y el contralo futuro que se espera celebrar, se real¡za y

propone la siguiente reforma.

Artículo 3.- El impuesto se pagará en la forma y modo que a continuac¡ón

se delermina:

l. Timbre Forense: En las demandas, pet¡ciones o memoriales que de

conformidad con las leyes deben ser auxiliados por Abogado, o en

cualesquiera otros escr¡tos o peticiones suscr¡tos por dichos profesionales

en ejercicio de su profesión, se empleará el Timbre Forense, cuyo valor

será de un quetzal (Q. 1.00), por cada hoja.
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ll. T¡mbre Notar¡al: Sobre todo acto o contrato autorizado por

forma que a cont¡nuac¡ón se expresa:

a) Contratos de valor determinado: Dos por millar, pero en n¡ngún caso

bajará del l¡mite mínimo de un quetzal (O.1.00), ni excederá del lím¡te

máximo de trescientos quetzales (0.300.00). El timbre se pagará por

un¡dades de quetzal, forzándose las fracciones a la otra ¡nmediata

super¡or;

b) Contratos de valor ¡ndeterminado y protocolaciones. Diez quetzales

(a.10.00); Promesas de compraventa Cincuenta quetzales (O.50.00)

c) Actas notar¡ales y de legalizac¡ón de firmas o documentos. D¡ez

quetzales (Q. 10.00);

En los testamentos y donaciones por causa de muerte: Veinticinco

quetzales (a- 25.00);

En las resoluciones de trámite que d¡cten los Notarios en cualquier

asunto que se gestione en ¡urisdicción voluntar¡a, dos quetzales

(0.2.00), por cada resolución y, en la resolución que termine el

asunto. diez quetzales (O.10.00).

EI T¡mbre Notarial se cancelará de la sigu¡ente manera:

d)

e)
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El timbre notarial se adher¡rá a

especiales que para el efecto los

Archivo General de Prolocolos.

En actas notariales y de

documentos, se fijará en

del acta respect¡va según

f¡rmas o de fotocopias de

del documento o al margen

la pr¡mera hoja de los

Notarios están obligados

-f.€4^
t.üln-o it¡s- tHirt. ^.. .:¡¡'ll - .{F/'
a enViar al ¡

\'!., . 
"'

2.

J.

legalización de

la primera hoja

el caso.

En los testimonios abiertos y

f¡jarán en la plica que contenga

los testamentos cerrados, en

notarial.

donaciones por causa de muerte, se

la disposic¡ón de última voluntad, y en

el test¡monio espec¡al de la rczón

4. En las resoluciones notariales, se fijarán al margen de las mismas.
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2.

CONCLUSIONES

El contralo de promesa de compraventa es considerado un

contrato preparatorio, es decir que en el se establecen las

condieiones en {as cuales se celebrará un futuro contrato.

El Archivo General de Protocolos aplica el criterio del valor

determinado en el testimonio especial del contrato de promesa de

compraventa, sin tomar en cuenta que es el precio fijado para el

contrato futuro y no el actual, por lo que es arbitraria Ia aplicación

del pago dei dos por millar del contraio futuro.

Se considera una doble tributación el hecho de que se cancele el

impuesto de timbre notarial en el test¡monio especial del contrato

de promesa de compraventa, cuando al celebrar la compraventa se

tribute sobre el mismo monto del contrato, sabiendo que en el

primer contrato (promesa), no se hace enirega del monto d¡neraflo

relacion a do

4. Ex¡ste una violación al pr;ncipio de capacidad contributjva, cuando

el conienido de la norma tributaria, no garantiza ¡a justicia y

razonabilidad en el impuesto, en atención a la oapaeidad

económica de las personas obligadas al pago del mismo.

5. La falla de un monto determinado y específico del impuesio

timbre notarial a cubr¡r en el testimonio especial de la escritura

de

de
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*F&*
promesa de compraventa de bien inmueble, refleja ta "flZbilffi+Et
del monto a cubrir que puede ser hasia irescientos o;h.ri". u¡{
diferencia del primer test¡monio que solo paga c¡ncuenta quetzales

de timbre fiscal
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1.

2.

RECOMENDACIONES

El Congreso de ia República debe reformar el Decreto 82.€6- Ley

de¡ Timbre Forense y Timbre Notarial, determinando un monto

específico, para el pago del impuesto que cubre el testimonio

especial del contrato de promesa de compraventa, equiparando al

valor que se cancela de timbre fiscal en el iestimonio extendido al

promitente comprador, por tratarse de que el contrato de promesa

de compravenla es preparatorio de un contrato futuro.

Al modificar el decreto 82-96 se daria la equiparación de pago de

impuestos en los testimonios del contrato de promesa de

compraventa, evitando que El Archivo General de Protocolos,

cometa arbitrariedades al realizar una interpreiación errónea de la

ley, fijando el pago de timbre notarial sobre el r¡onto de un

contrato a futuro

3 Los notarios deben tomar conciencia de que es arbitrario el cobro

del impuesto del timbre notarial, del dos por millar en los coniratos

de prornesa de compravenla, puesto que es un impuesio calcufado

en folma exagetada en relación al pago del timbre fiscal en el

testimonio que se le entrega al interesado.

4 El Congreso de la República debe velar por el cumplimiento del

principio de capacidad contributjva, garantizando la lusticia y
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razonabilidad en el impuesto, en atención

económica de las personas obligadas al pago del

Determinar el monto especifico a cubrir en los teslimonios del

contrato de promesa de compraventa, permite tener certeza

juríd¡ca en Ia celebración de dicho contrato, evitando gravar

actividades de contratos a futuro en el contrato presente.
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'", t tt?:'- ?';
coniieto ¡á '-En la presente investigación se presenta una minuta de un

promesa de compraventa de bien inmueble, siendo el siguiente:

N UMERO

dei , Nota rio,

(__) En la ciudad de Guatemala; el de

dos mil once, ANTE Ml:

comparecen por una parte, la señora MARíA ALEJANDRA LÓPEz PÉREz,

a quien en el transcurso del presente instrumento se ie podrá denominar

únicamente la promitente vendedora, de sesenta y ocho años de edad,

soltera, guatemalteca, ama de casa, con domicilio en el departamento de

Suchitepéquez, de paso por esta ciudad, persona de mi conocimiento, y

por la otra parte, la señora JOSEFA MARIBEL nnnrun pÉneZ, de treinta y

seis años de edad, casada, guatemalteca, Administradora de Empresas,

con domicilio en el Departamento de Guatemala, persona de mi

eonocimiento, a quien en el curso de este insirumento se le denominará La

Promitente Compradora. Las comparecienies me aseguran hallarse en el

l¡bre ejercicio de sus derechos civiles y ser de los datos de ¡dentidad

persoRales meneioRados, y que celebran CONTRATO DE PROMESA DE

COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE, de conform¡dad con las cláusulas

escriturarias siguientes: PR¡MERA; manifiesta la prom¡tente vendedora que

es propietaria de la finca urbana inscr¡ta en el Regisiro General de la

Propiedad de la Zona Central con el número cincuenla (50), folio cincuenta

(50), del libro cien (100) de Guatemala, la que consiste en inmueble

ubicado en la sexta avenida trece - veinte de la zona uno de esta ciudad

capital, con la superficie, medidas y colindancias que le aparecen en el

referido registro. SEGUNDA; Man¡fiesta el PROMITENTE VENDEDOR, que
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promete en venta la finca ¡dentificada en la cláusula primera de este

instrumento a la promiiente compradora, qu¡en en este acto entrega en

calidad de arras de la venta del bien ¡nmueble relacionado la cantidad de

CINCUENTA MIL QUETZALES (Q.50,000.00), los tiene recibidos a

satisfassión. El saldo será caRoelado por medio de amortizacjones

mensuales, de conformidad con las siguientes estipulac¡ones: a) PLAZO: El

plazo pata la cancelación total del valor de la finca prometida en venta a el

promitente comp¡ador, será de cuatro meses es decir pagos mensuales de

OCHENTA Y SIETE M¡L QUINIENTOS QUETZALES, a partir de la fecha de

la presenie escriiura; b). LUGAR DE PAGO: El pago del saldo de la

presente promesa se efectuará en la residencia de la Promitente

vendedora, ubicada en trece calle "8", veintiséis guión ochenta, zona once

de esta ciudad; c) INCUMPLIMIENTO: Al cumplirse el plazo est;pulado, sino

se hiciere efectivo el saldo que corresponde, en la fecha y forma conven¡da,

faculta a la promitente vendedora a rescindir el presente contrato sin

decfaración jud¡c¡al alguna y como consecuencia 
'a 

cantidad que hoy se

otorga en calidad de arras, será aplicada para el resarcimiento de daños y

perjuicios ocasionados por su incumpl¡m¡ento de parie de el promitente

comprador; d) DE LA ESCRITURA TRASLATIVA DE DOMINIO: Al

momento de cancelarse el saldo pendiente en el plazo acordado, la

promitente vendedora se compromete a otorgar la Escritura Púbiica

traslativa de dominio correspondienie. TERCERA: Por adveftencia del

notar¡o declara Ia promitente vendedora, en forma expresa que sobre el

'Xl 
'por el precio de CUATROCIENTOS M¡L QUETZALES (O 4odireo
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bien inmueble que promete hoy en venta, no ex¡sten ""#el:*!. *E
limitaciones que puedan afectar los derechos de la otra p"tt" fi!u" ""tá"
enterada de los alcances legales de esta declaración. CUARTA: En los

términos relac¡onados la promitente compradora acepta la presente

promesa de compravenia y ambas el presente contrato. DOY FE: a) Que

todo lo escrito me fue expuesto; b). Que tuve a la vista el documento son el

cual se acreditó la propiedad del inmueble, consisiente en tesi¡monio de la

Escr¡tura Pública número ciento veintinueve extendida por el infrascrito

notar'o, el seis de enero de m¡l novecientos ochenta; c). Que advierlo los

efectos Iegales de la presente escritura y la obligación de la inscrrpc¡ón en

el Registro respectivo y del pago de los impuestos respectivos que gravan

el presente contrato y d). Leo lo escrito a los otorgantes, quienes bien

enierados de su contenido, objeto, validez y demás efectos lega¡es, lo

ratifican, aceptan y firman.

92



BIBILIOGRAFíA

ALBALADEJO, Manuel. Derecho civil L Argent¡na. Ed. Edisofei
2003.

ALVARADO SANDOVAL, R¡cardo, GRACIAS GONZALEZ, José Anton¡o- EI
notar¡o ante la cont.atación civil y mercant¡1. Guatemala. Ed.
Fstud¡antil Fénix. I 996.

BRAñAS, Alfonso. lltanual de derecho civ¡|, Guaiemala, Ed. Estud¡antil
Fenix, Cooperat¡va de Cienc¡a Política. R.L. Universidad de San
Carlos de Guatemala. 1996.

CABANELLAS, Gu¡llermo. Diccionario enc¡clopédico de derecho usual,
Argent¡na Ed. Hel¡asta S.R.L. 1980.

CASTÁN TOBEÑAS, José. Derecho civil común español. España. Ed.
Reus- 1977.

ESPíN CÁNOVAS, D¡ego. Manual de derecho civ¡l español, España, Ed.
Rev¡sta de Derecho Privado- 1975.

Fundación Tomas Moro. Diccionario ¡urídico Espasa. España. Ed. Espasa
Calpe. 2001.

GARCÍA MAYNEZ, Eduatdo, lntroducc¡ón al Estudio del Derecho.
México. Ed. Porrúa. 2002.

GIMÉNEZ ARNAU, Enrique- Derecho notarial. Argentina. Ed. Reus
s.R.L. t994.

HERNANDEZ CAMEY, Emma Y. El contenido y forma del protocolo del
notario. Guatemala. (s.e.) Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala.
1980.

M¡crosoft Encarta. Enc¡cloped¡a mult¡med¡a micÍosoft Encarta. España.
2002.

ir ¡,l't'tl

93



OSSORIO IMANU EL. D¡cc¡onar¡o
sociales. Méx ico Fd Porrúa.

de c¡encias ju rídicas,
1980

PEREZ FERNAN DEZ DEL CASTILLO.
Ed. Porrúa. 1987

PU lG PEÑA FEDERICO. Compendio
Ed. Pirámide. 1986.

Bernardo. Contratos

de derecho c¡vil español. España.

SOPENA RAMON. D¡ccionario enciclopédico ¡lustrado de la lengua
española. España. Ed. Ramón Sopena.

www.organismojudicial. gob. gt.archivogeneralprotocolos. 1 2lOA2A1 0

Leg¡slac¡ón;

Constitución Polítlca de la República de Guatemala. Asamblea Nac¡onal
Constituyente. 1986

Código de Notariado.
Guatemala. 1946.

Código Civil. Decreto
Guatemala. 1963.

Cód¡go Tr¡butar¡o. Decreio 6-91 del
Guatemala 1991.

Decreto 314 del Cong'eso de la RepJbiica de

Ley '106 del p.esrdente de la Repúb¡rca de

Congreso de la República de

Ley del lmpuesto
República de

Ley del lmpuesto
Protocolos.
1992

al Valor Agregado. Decreto 27 -92 del Congreso de la
Guatemala. 1992.

de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Espec¡al para
Decreto Número 37-92 del Congreso de la República.

Ley de Timbre Forense y Timbre Notarial. Decrelo 82-96 del Congreso
de la República. 1996.

94



Ley del lmpuesto
P¡otocolos-
1992.

de T¡mb.es Fiscale$ y
Decreto Número 37-92

Ley do Timbre Forense y Timbre Notarial.
de la República. 1996.

Decreto 82-96 del Congreso

95


